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Consejo Superior de Frotección a la Infancia
(CKSAOO POR LA DE 13 DE AGOSTO DE IS O l).

Madrid.— Ministerio de la Gobernación.

OBJETO; ProtoccióQ a la salud física y moral del niño; vigilancia de los 
entregados a la lactancia mercenaria, y cuanto directa o mdirectameii's 
pueda referirse a la vida de los menores de diez años. Le corresponden 
• jib ió n  las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores 
de edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vi- 
gonlos, coAiperando a su exacto cumplimiento.

El Goiistijo está organizado en cinco Secciones corporativas y una Co­
misión ejecutiva, Forma parte del mismo una sección técnico-adminis­
trativa.

Componen el Consejo: vocales natos, vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familia 
y dos obreros y los Vocales noinbipaas por el Sr, Ministro de la Gobernación, 
que no podrán exceder de doce.

Con análoga organización a la del Consejo, funcionan las Juntas provin- 
eialcs y  locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante ooncur- 
.w, a los maestros, .médicos, íunefadores de instituciones benéficas y otras 
personas que hayan realizado áctos meritorios en pro de los niños, con­
tribuyendo a disminuir la mortalidad de la inrancia o a mejorar la suerla 
de las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas recompensas más 
del 50 por 100 de su presupuesto anual.

Tribunales tutelares de menores
(DSCRETO-LEY.)

La reforma de la Ley sobre organización y  atribuciones de los Tribuna­
les tutelares tiene como fin la constitución de Tribunales que entiendan 
en los delitos y faltas cometidos por los menores y  encierra modifloacio- 
nes tan importantes como la que se refiere a la competencia por razón de 
la edad, que se amplía hasta dos diez y  seis años.

Se establecen dichos Tribunales en todas las capitales de provincia donde 
existen establecimientos especiales dedicados a la educación de la infancia 
abandonada y delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
oetán desempeñados por un Presidente, dos Vocales y  suplentes respectivos. 
Sus resoluciones son ejecutivas, pudiéndose entablar recursos ante la Go- 
misión de apelación del Consejo Supei’ior de Protección a la Infancia.

-\clúa una Comisión Directiva, que resuelve con carácter ejecutivo los 
asuntos que afectan a la creación, organización y funcionamiento de los 
Tribunales y  aplica loa fondos del Estado para pensiones, personal y  das* 
arrollo de Reformatorios e instituciones auxiliares.
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EXCMO. SR. D. RAFAEL MUÑOZ CARDE,

Gobernador civil de La Coruda, Presidente de la Junta Provincial de Protección a 
lajinfancla, que viene realizando una trascendente y meritoria acción social, 

pedagógica y benóHca en toda la provincia de su mando.
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Tratamiento de un cleptómano.

Cuando el caso nos íué presentado por el profesor D. Mar­
tín Gómez Calleja, parecía mucho más grave de lo que era en 
realidad. Castigado por sus padres, temido y  odiado en la ve­
cindad, objeto de las burlas y  del desprecio de sus compañe­
ros. este niño se aislaba de todos y  parecía huraño, agresivo, 
antipático. Era sucio y  andaba ñ aco; con menor peso de lo 
que correspondía a su edad, rebasaba con mucho eu talla al 
tipo medio de los niños españoles en la gráfica de Paraper. 
Todas sus articulaciones aparecían abultadas, y  en su muscu­
latura general se le veia descarnado,

Un examen somático muy detenido nos reveló arritmias cir­
culatorias con vientre duro y  abultado; una observaci<»n mi­
nuciosa nos hizo ver dificultades digestivas originadoras de do- 
lorosas irritaciones y  hemorroides.

Su ligero estrabismo y  la oclusión nasal nos guió al examen 
naso-faringeo, que indicó una ligera intervención quirúrgica 
del Doctor Beltrán para la extirpación de adenoides.-

En lo psicológico hallamos un retraso global de tres años y 
medio Binct, pero hecho su psicograma Vermeyien resultó un 
desarmónico mental, en el que representaban verdaderas si­
mas las funciones de juicio, comprensión y  atención reactiva- 

E 1 retraso pedagógico era en extremo acentuado, a pesar 
del interés puesto sobre el caso por su profesor, y  de una ex­
celente escolaridad de más de tres años.

Un estudio de su conducta nos lo presentaba como semi- 
inconsciente para algunos actos de violencia en el trato con 
sus compañeros y, sobre todo, en cuanto a su inania de hurtai 
sin aprovecharse grandemente de las raterías.

En el aspecto sexual este niño se nos presentó como un so­
breexcitado precoz, y  pudimos descubrir que en su iniciación 
corruptora había intervenido cierta muchacha de la vecindad, 
bien entrada ya en la edad pubertaria.

Un medio familiar pobre, pero honrado, y una madre siem­
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lem-

pre dispuesta a colaborar en el tratamiento, pudieron neutra­
lizar algo las dificultades que nos oponían la escuela falta de 
recursos y  el medio poco adecuado de una vivienda en casa de 
vecindad y  muy reducida de espacio, con poca luz y  ventila­
ción.

Nuestro colaborador médico S r . Noguera Toledo regló la 
alimentación del niño y  ordenó una medicación correctora de 
los desarreglos digestivos.

Baños de sol y  duchas frías con una gimnástica prudente y 
adecuada, revitalizaron su economía y, coincidiendo con la 
extirpación de los adenonides, lograron la consecución de un 
litmo sanguíneo completo,

El medio escolar se orientó con éxito a volver en sí mismo 
la confianza, a procurar su sociabilidad y  a ganar su interés, 
que comenzó a despertarse por las ocupaciones manuales, en 
las que actuando libremente, pronto encontró deleitoso modo 
de emplear su gran actividad.

Con reposada intervención y  siguiendo las indicaciones del 
profesor D. Jacobo Orellana, fuimos corrigiendo su disartria, 
motivo también de las burlas de sus compañeros y  que ob­
servamos era origen del retraimiento e inexpresión.

Encargado de administrar y proveer a los otros niños, todos 
menores que él, cuanto material disponíamos para el servicio 
de nuestro pabellón y  clase especial, empezó por esconder las 
cosas para que nadie pudiera hurtarlas, pero luego se fué acos­
tumbrando a tenerlas todas bien clasificadas y en su sitio.

Al año y  medio de tratamiento el mismo niño nos pidió que 
lo enviáramos a otra clase en la que pudiera aprender más 
que en la nuestra, y a ello accedimos, confiándoselo a  idofia 
Ana Valdés en 'su grado 5.° de la escuela de San Francisco 
el Grande, pues ya el muchacho había aprendido a leer y  sa­
bía expresar por escrito sus ideas.

Dos meses después el mismo niño quiso volver a nuestra 
clase, confesándonos que en la escuela había hurtado unos lá­
pices y  sentía vergüenza en presentarse. No se le contrarió, 
por cuanto, ante todo, procurábamos sugestionarle de que 
era honrado y  no queríamos mantenerle en lucha y  preocu­
pación contra sí mismo.

Al empezar el curso actual, el chiquillo se ha encariñado con
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el maestro Di Demetrio Baile, el cual, biea advertido, le atrae 
y  hasta le matricula en su escuela, a la que asiste con gran 
aprovechamiento y  sin soltar del todo las amarras de afecto 
y  cariño que a nosotros le ligan.

Su madre y  su padre están admirados de la aplicación y  
buen comportamiento del niño, su nuevo profesor le alienta y  
presenta por modelo. Ahora es afable y  querido por, sus com­
pañeros ; ha crecido y  ha ensanchado, presenta el aspecto de 

un niño robusto.
A l finalizar el curso, cumplidos y a  los catorce anos, inten­

taremos colocarle de aprendiz en un taller de carpintero. Por 
cierto que para este difícil paso de la escuela al taller, poco o 
nada se tiene aquí preparado, y  es. precisamente, el momen­
to de la gran crisis, donde suele fracasar el más delicado que­

hacer pedagógico.
J u l io  N o g u e r a ,

Vocal correspondiente del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.
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La higiene por el ejemplo (1)

La Sociedad de la higiene por el ejemplo, creada en 1920 
y  reconocida como de utilidad pública en 1922, se ha consagra­
do más particularmente, hasta ahora, a desarrollar en las es­
cuelas la práctica cotidiana de la higiene. En lugar de las no­
ciones teóricas expuestas en las lecciones mal comprendidas 
algunas veces, escuchadas a menudo con el espíritu distraído, 
por lo cual no dejan la mayor parte del tiempo ningún vesti­
gio en el cerebro de los auditores, esta obra se propone es­
tablecer ejercicios diarios en el curso de los cuales los niños 
aprendan a llevar a la práctica las reglas de higiene, tanto 
sobre su propia persona como en los locales de la escuela.

Con el fin de ir creando diferentes ejemplos y  que éstos 
sean conocidos de las Municipalidades y  de las escuelas mo­
delos, esta Sociedad divulgadora de la higiene ha regalado a 
un cierto número de escuelas algunos estantes-guardarropa, 
lavabos y  aparatos para duchas. Actualmente hay más de 306 
escuelas que se hallan provistas del material necesario para 
la enseñanza práctica de la higiene, en las que los alumnos 
proceden diariamente a asearse antes de entrar en clase, to­
man una ducha semanal y  se encargan, cada cual a su vez, 
de mantener la limpieza de las clases y  del conjunto de la es­
cuela. L a  repetición diaria de estos ejercicios durante todo el 
período escolar acaba por crear en los niños verdaderas ne­
cesidades a las cuales no dejarán de dar satisfacción cuando 
lleguen a ocupar un puesto en la sociedad, al mismo tiempo 
que se esforzarán, con su ejemplo, en suscitar la imitación de 
cuantos les rodeen.

Los maestros y  maestras que vienen aplicando ya este pro­
grama están de acuerdo para reconocer cuán felices se mues­
tran los niños con tomar parte en estos ejercicios diarios de 
limpieza y  cuánto provecho ha obtenido su salud con este

( i )  Con gran complacencia reproducimos el adjunto interesante artícu­
lo, publicado en la  revista P o r  la  S a lu d .
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170 L a  higiene por el ejemplo L a  hig

nuevo régimen, cuyas ventajas han sido apreciadas inmedia­
tamente por las familias.

Deseaiído recompensar a los miembros del cuerpo docente 
que por su colaboración acertada y  sus esfuerzos continuos 
han contribuido a que vayan siendo adoptados estos ejercicios 
de higiene práctica, la Sociedad de la higiene por el ejemplo 
ha consagrado anualmente, en 1927 y 1928, una suma de 10.000 
francos para ser repartida en premios, creando uno especial 
de 5.000. Los maestros premiados han sido designados, a pro­
puesta de los inspectores académicos, por una Comisión cons­
tituida en el ministerio de Instrucción pública. Nuestra enti­
dad crea así un movimiento de emulación cuyo desenvolvi­
miento traerá consigo un gran bien para la salud de los niños, 
para la buena presentación de las escuelas y  para la difusión 
de las prácticas de la higiene en las familias.

Pero no se limita a eso el programa de la Sociedad de la 
higiene por e! ejemplo, pues sus ambiciones son más eleva­
das. Entre otras cosas, querría hacer de la escuela la verda­
dera casa del niño, en la que cada cual tuviera sus derechos 
y  sus deberes y  una responsabilidad personal, que la obra es­
timula confiando a los mismos alumnos la vigilancia de los 
ejercicios de limpieza.

Y a  se ha dado un gran paso en esta vía. Nos referimos a 
la creación de las cooperativas escolares, por iniciativa del 
señor Profit, inspector de la enseñanza primaria, alentado por 
el Sr. Lapié, cuando éste era el jefe de la administración de la 

enseñanza primaria.
Esta obra tan fecunda vincula íntimamente los niños a su 

escuela y  les incita a colaborar con un mismo entusiasmo para 
que sea cada vez más acogedora y  más hermosa.

Según la Sociedad de la higiene por el ejemplo, la escuela 
del porvenir debe ser una escuela al aire libre, verdadera ciu­
dad escolar, rodeada de parques espaciosos que linden con las 
aglomeraciones, con vastos terrenos de juegos, cantinas esco­
lares, .jardines, escuela del hogar para las niñas y  enseñanza 
profesional para los niños.

Solamente colocando al niño en un ambiente semejante, y  pro­
siguiendo al mismo tiempo su instrucción, es como se le po­
drá dar una educación sólida y  convertirlo en un hombre ro­
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la- busto, bien armado para luchar en la vida y  para ocupar un 
lugar honorable en la sociedad.

Los esfuerzos emprendidos por la Sociedad de la higiene por 
el ejemplo han sido apreciados por las autoridades superiores. 
De ahí que hace poco tiempo aún la Academia de Ciencias 
Morales y Políticas haya querido manifestar a aquélla su es­
timación atribuyéndola el premio Ernest Thorel correspon­
diente al año 1928.

A. C.ALMETTE,

de la Academia de Medicina de París.

Ayuntamiento de Madrid
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Triimnales de menores en Galicia.

La mutua colaboración.— Visita oficial a  L a Coruña.— Valiosa 

ayuda de las autoridades y  de la Junta protectora.

Siempre es alentador y  entraña verdadero compañerismo en­
tre los Vocales del Consejo Superior de Protección a la Infan­
cia, de la Comisión Directiva de Tribunales y  los de las Juntas 
y  Tribunales tutelares de menores que unos y  otros cambien 
impresiones acerca de la acción benéfico social que se realiza, pues 
ello sirve de aliento para p ro se^ ir  la labor y  desarrollar pro­
yectos importantes en favor de la infancia abandonada y  des­
valida.

Puesto que los propulsores de la causa “ pro infantia” des­
empeñan indiscutiblemente la misión de mayor trascendencia 
de nuestra patria, tiene positiva eficacia mantener vivo el' 
cumplimiento de enseñanzas y  deberes, con la celebración de 
frecuentes reuniones entre las distintas personalidades que 
constituyen los organismos mencionados.

L a  colaboración y  asesoramiento mutuo es altamente be­
neficiosa y  práctica.

Es indudable que aun cuando el individuo que ejerce un 
cargo o la colectividad que forma el todo de un organismo be­
nefactor ejercen su cometido con expresión cabal del deber y 
de la conciencia, a impulso del corazón magnánimo, la actua­
ción, el interés, el entusiasmo, unos y  otros se agudizan con 
la asistencia, el asesoramiento confraternal de los que dirigen 
por ministerio de la L ey las entidades protectoras.

Consecuentemente, es un gran bien para la solución de los 
complejos problemas de protección a la infancia que los V o­
cales del Consejo Superior y de la Comisión Directiva de Tri­
bunales efectúen visitas de información frecuentes, den con­
ferencias y  compartan con los dignos colegas de- provincias, 
oigan sus autorizadas opiniones y  recojan aspiraciones legi­
timas, a  fin de someterlas al pleno y  a la  Superioridad, y  cuan­
do sea preciso ver de subsanar deficiencias o arcaísmos si los 
hubiera.
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be-

Esta es la tendencia moderna y  este es además el criterio 
del Gobierno de Su Majestad, y especialmente de nuestro ilus­
tre Presidente el Sr. Ministro de la Gobernación. Firme en 
su trayectoria el General Sr. M artínez Anido de designar de­
legados que actúen de informadores fuera de la corte, tuvo a 
bien acoger la propuesta que le hizo D. Edelmiro Trillo, como 
Presidente de la Comisión Directiva de los Tribunales tutelares de 
menores de España, para que D. Miguel Gómez Cano, como 
Secretario de la misma, fuera a L a  Coruña y  se informara de 
visu de todo cuanto tiene relación con los trabajos prepaia- 
torios que en dicha capital se realizan para implantar el T n- 
biuial tutelar, crear la Casa de Observación y  establecer en 
Santiago de Compostela el Reformatorio regional.

Realmente, el resultado no ha podido ser más satisfactorio. 
Tanto el Sr. Gobernador civil, Sr. Muñoz Garde, como el A l­
calde, Presidente de la Diputación Provincial, Arcipreste, Ins­
pector de Sanidad y  los demás dignos Vocales, Sres. Catala, 
Romay, Leiceaga', Sras. Barbeito y  N aya de Ponte, y  señores 
Estrada, Pérez Barreño, Casas, Lourido, Casares y  el Secre­
tario, Dr. Paz Varela, con los funcionarios de la Junta de 
Protección a la Infancia, han demostrado hallarse dispuestos a 
que tenga realidad el fitncionaraiento del Tribunal de menores 

en La Coruña.
Un tributo de estricta justicia nos obliga a destacar la figu­

ra del muy competente y  activo Gobernador civil, D. Rafael 
Muñoz Garde, Presidente de la  Junta de Protección a la In­
fancia, quien con agudo y  claro talento pone toda su autori­
dad al servicio del futuro Tribunal tutelar y  se dignó acoger 
al Sr. Gómez Cano con máxima complacencia y  bondades ili­
mitadas, y  sin abandonar las abrumadoras ocupaciones que exi­
ge el mando de tan importante provincia, que rige con aplau­
so público, convocó a sesión extraordinaria de la Junta pro­
vincial de Protección a la  Infancia —que más adelante publi­
camos—• y  se apresuró a ir a Santiago de Compostela, donde, 
en unión del Alcalde, D. Fernando Alsina, y  de D. Edelmiro 
Trillo, fueron examinados los terrenos que cede el Ayunta­
miento compostelano para el Reformatorio regional de Ga­

licia.
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Sesión de la Junta ProvincÍ2d de Protección a la Infancia 

de La Coruña.

Pleno extraordinario d>el p de agpsto de 1929.

En el despacho oficial del Exemo. Sr. Gobernador y  siendo 
las trece horas se reunieron, con dicha autoridad, los señores 
limo, D. Miguel Gómez Cano, Vocal del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, Jefe de la Sección de Protección a la 
Infancia y  Secretario de la Comisión Directiva de Tribunales 
tutelares de menores del Ministerio de la Gobernación, Dele­
gado, por el Exemo. Sr. Ministro y  por la Comisión Directiva 
de <]ue se hizo referencia, para conocer e informarse de los 
trabajos realizados por esta Junta, en orden a la implantación 
del Tribunal tutelar de niños en esta provincia y  de las insti­
tuciones complementarias del mismo; vocales de la Junta 
Iltmo. Sr. Presidente de. la Audiencia, D. Francisco Catalá; 
Presidente de la Diputación, D. Emilio Romay Montoto; A r­
cipreste de Faro, D. Jesús Leiceaga Bernat; doña María Bar- 
beito y  Cervino de Martínez Moras; doña Elvira Naya de 
Ponte y  Blanco; D. Federico Barbeito Louzao, D. Félix Es­
trada Catoyra, D. Rafael Pérez Barreiro, D. Manuel Casas 
Fernández, D. Juan Lourido Piñeiro, D. Jesús Casares Bes- 
cansa y  D. José Paz Varela, Secretario este último del or­
ganismo,

Por el Exemo. Sr. Gobernador y  el Secretario de la Junta 
fué presentado a los reunidos el limo. Sr. Delegado de la Su­
perioridad, que fué saludado por todos y  cada uno de los se­
ñores Vocales, expresando éstos su complacencia por la visita, 
por la que se consideran muy honrados, exponiendo el Exce­
lentísimo Señor Gobernador el objeto de ésta y  de los resul­
tados que espera fructíferos.

El Sr. Gómez Cano hizo referencia muy detallada del deseo 
del Exemo. Sr. Ministro y de la Comisión Directiva de impulsar 
la constitución de nuevos Tribunales tutelares, e hizo resaltar la 
labor de muy gran estima que muy constantemente viene reali­
zando en materia benéfico-social, y  a la que es necesario que las 
Juntas, dentro del amplio límite de su acción, presten toda la
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eficacia; del deseo, que es también el de la Comisión Directiva de 
Tribunales, de que cuanto antes tenga realización el “ Reformato­
rio regional’', que, después de estudios y experiencias, que acon­
sejan su implantación por regiones, ha de establecerse, por lo 
que respecta a Galicia, en Santiago de Compostela, y para el 
cual ha sido concedida ya una subvención de 400.000 pesetas 
para su iniciación; y  de la creación en las cuatro capitales de 
provincia gallegas de Casas de Observación, con sus respec­
tivos Tribunales tutelares.

Inquirió detalles en cuanto a la designación por parte de la 
Tunta de los Vocales que han de formar parte de dicho T ri­
bunal, de los fondos existentes a tal fin, en cumplimiento de 
!o dispuesto en R. O. de 19 de abril de 1922. que dispuso la 
creación de tal reserva, y de la Casa de Observación que la 

Junta trata de implantar.
Por la Secretaría de la Junta se dió a conocer a dicho señor 

Delegado que ésta tiene designados ya los dos Vocales propie­
tarios y  dos suplentes para dicho Tribunal, entre ellos uno fe­
menino, habiendo coincidido en esto último con el deseo o me­
jor mandato de la Comisión Directiva de Tribunales de que de 
éstos formase parte una señora, más indicada para las inda­
gatorias que el Tribunal acordase acerca de menores del mis­
mo sexo a él sometidos; de que los fondos existentes en reserva 
ascienden a 38.800 pesetas nominales invertidas en títulos de 
la Deuda amortizable al 4 por 100, emisión de i  de abril de 
1928, con tres residuos más de 80 pesetas procedentes de la 
operación de conversión en tal Deuda amortizable, de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior en que se hallaba invertido el 
numerario existente en dicho fondo, además de la aportación 
que procedente de los ingresos ordinarios y procedente del 
30 por 100 aplicado al capitulo de “ Protección a la Infancia 
se va aplicando en un coeficiente del 30 por 100 de aquél, se­
gún lo dispuesto en la Real orden de 19 de abril de 1922 y 
que han permitido hasta el momento ir atendiendo a los gas­
tos de adaptación de la finca arrendada para Casa de Observa­
ción en Conduzo, parroquia de Santa María de Rútis y  Ayun­
tamiento de Culleredo, cercano a esta capital, conforme a la 
autorización concedida por la Comisión Directiva, y  con la 
intervención de los vocales designados para dicho Tribunal
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tutelar de menores, de acuerdo en esto con las indicaciones de 
la expresada Comisión Directiva.

Por algunos señores vocales se expuso su parecer con res­
pecto a que en La Coruña sea un hecho la acometividad de la 
implantación del Tribunal y  de la Casa de Observación con 
la mayor amplitud, y  el Excmo. Sr. Gobernador-Presidente 
expuso su opinión de que por parte del Excmo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación habrá de darse satisfacción dentro de 
lo posible • a las aspiraciones de La Coruña y  la región, y  des­
pués de manifestar su complacencia por la visita del Sr. Gómez 
Cano, levantó la sesión, indicando que dicho señor visitará la finca 
arrendada para Casa de Observación y  le serán facilitados los da­
tos estadísticos neces'arios para el mejor resultado de la misión que 
le ha sido encomendada.

En Santiago de Compostela son examinados los terrenos 

donde se emplazará el Reformatorio regional de Galicia.

Desde La Coruña se trasladaron en automóvil a Santiago, la 
gloriosa ciudad de renombre mundial, el Gobernador Civil, señor 
Muñoz Garde; el Presidente de la Audiencia, Sr. Caíalá, y  el señor 
Gómez Cano, donde coincidieron con D. Edelmiro Trillo, que llegó 
procedente de Villagarcía. Fueron atentamente recibidos por el 
alcalde, D. Fernando Alsina, que iba acompañado del juez de 
instrucción y del arquitecto municipal.

Reuniéronse en el Ayuntamiento y  allí el culto y  prestigioso al­
calde, Dr Alsina, después de saJudar y  encomiar al Gobernador 
Civil, dedicó efusivo saludo de admiración, respeto y  cariño a don 
Edelmiro Trillo, hijo preclaro de la ciudad compostelana, emi­
nente jurista, verdadero apóstol de la gran obra de los Tribunales 
tutelares de menores, a quien se debe, por su autoridad, que el 
Gobierno haya concedido el crédito de 1.500.000 pesetas para 
sufragar los gastos de todo orden que origine la implantación 
de nuevos Tribunales, y  que la Corporación municipal de San­
tiago adquiriera los terrenos donde se construirá el Reformatorio.

El ilustre Sr. Trillo, con su peculiar modestia y bondad, agrade­
ció -las frases de afecto, expresando su gratitud a los Generales 
Sres. Primo de Rivera y  Martínez Anido, que tanto interés de­
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muestran al incrementar los Tribunales, anhelando que en plazo 
breve actúen los de Galicia. Agradeció al Gobernador, al Alcalde 
y al Ayuntamiento las facilidades concedidas al adquirir el terreno.

Seguidamente el Alcalde, Dr. Alsina, leyó el articulado de los 
estatutos que han de regir el nuevo “ Patronato Avelino Montero 
Ríos” , el cual ha quedado iconstituído bajo la presidencia del se­
ñor Arzobispo, hallándose, por tanto, con personalidad jurídica 
para efectuar en su día el cobro de las 400.000 pesetas con que el 
Estado contribuye a la construcción del edificio de ía  futura escue­
la de reforma, y gestionar la ampliación de recursos económicos, 
que seguramente aportarán las Diputaciones y  Ayuntamientos ga­

llegos.
Después de tan interesante, patriótica y  icordial reunión, que ha 

de asentar la base firme del gran Reformatorio, fueron todos los 
reunidos a examinar los terrenos. Estos se encuentran escasamen­
te a tres kilómetros de la ciudad. iSu emplazamiento es ideal. Nues­
tra vista contempla un paisaje soñador; pinares extensos, tierras 
cultivadas, cubiertas de abundante follaje; acá y  ^lá los manza­
nos, los maizales ponen su nota exuberante en el sugestivo pano­

rama.
Casi en el centro de la finca, que mide un total de 77-5°o  metros 

cuadrados, hay una soberbia explanada en la que actualmente fun­
ciona el “ Stadium” , que indica el sitio donde se levantará el mag­
nifico centro educativo y  regenerador de los menores delincuentes 

de Galicia.
La posesión, que tendrá agua potable abundante, está circunda­

da por tres carreteras.
Ante aquel espectáculo que atalayamos desde lo alto de la fin­

ca, nuestras almas sienten un profundo e indefinible bienestar. 
No es el lugar, no es el ambiente, ni la luz que nos rodea lo que 
emociona a todos. Es la finalidad de la obra que va a levantarse; 
es el bien inmenso que ella ha de reportar, arrancando de las garras 
del dolor, de la corrupción y  de criminalidad a los menores que es­
peran el momento de ser recluidos y  educados paternalmente en el 
Reformatorio, por acuerdo de los Tribunales tutelares de Galicia.

Ese espíritu de la institución, ese hálito misterioso y  de consue­
lo que nos circundaba a los allí congregados, hizo exclamar al se­
ñor Trillo, verdadero iniciador de la que ha de ser soberbia ins­
titución nacional: Señores, aunemos nuestros esfuerzos a los del
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Gobierno para que brevemente se inaugure esta escuela de refor­
ma que reclaman los pobres menores de Galicia.

Acordado que fue dirigir expresivos telegramas de gratitud a 
los Sres. Presidente y Vicepresidente del Gobierno, abandonaron 
los alli reunidos aquella ciudad incomparable, haciendo yotos 
por que tengan pronta realidad las sentidas palabras del Sr. Trillo.

Entrevista con el Sr. Ministro de la Gobernación.

“ La Nación”  ha publicado el siguiente suelto;
“ Ha dado cuenta al ministro de la Gobernación de su visita ofi­

cial a La Coruña el jefe de la Sección de Protección a la Infancia 
del expresado departamento, D. Miguel Gómez Cano, exponiendo 
los trabajos preparatorios que realiza el Gobernador civil, D. Ra­
fael Muñoz Garde, con su peculiar actividad, talento y  celo, ha­
llándose dispuesto a que en breve plazo actúe el Tribunal Tutelar 
de Menores y la Casa de Observación de La Coruña.

Informó el Sr. Gómez Cano al ilustre general Sr. Martínez 
Anido de haber asistido el Sr. Gobernador de La Coruña, el al­
calde de Santiago, D. Fernando Aisina, y  D. Edelmiro Trillo, 
como presidente de la Comisión directiva de los Tribunales Tute­
lares de España, al examen de los extensos terrenos que el Ayun­
tamiento compostelano ha adquirido para establecer el Reforma­
torio Regional de Galicia.

El ministro de la Gobernación, que tanta fe y actividad infunde 
a los propulsores de las obras benéñco-sociales, se congratula de que 
prontamente actúen los Tribunales de menores de Galicia, a cuyo 
efecto el Gobierno ha concedido 400.O00 pesetas con destino al 
Reformatorio de Santiago, que será, indudablemente, una de las 
más espléndidas escuelas de reforma existentes” .
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Una iniciativa feliz

E l  p r e v e n t o r io  n a c io n a l  in f a n t il  “ M a r t ín e z  A n id o ” .

El Ayuntamiento de Enguera, de la provincia de Valencia, ha 
tenido una iniciativa feliz: la de ofrecer un homenaje al Sr. Idar- 
tínez Anido, ministro de la Gobernación.

El ilustre General ha aceptado el homenaje con una sola condi­
ción, que era de suponer conociendo sus generosos y altruistras 
sentimientos; la de que se destinase la cantidad recaudada a la 
construcción de un establecimiento de beneficencia y sanidad, ¡os 
dos amores que tiene como gobernante el que ha merecido, con 
tanta justicia, ser llamado “ el ministro sanitario” .

La ¡dea del Ayuntamiento de Enguera consistía en que cada 
Ayuntamiento contribuyese con una cantidad única de cincuenta 
pesetas, pensando así reunir medio millón que, en cheque, se en­
tregaría al Sr. Martínez Anido el día 8 de noviembre, en que 
celebra su fiesta onomástica.

Pero tan acertado ha sido el pensamiento, tan en el ambiente 
se halla la justicia del homenaje, que apenas lanzada la idea se 
han adherido a él, con cantidad superior, no sólo todos los ayunta­
mientos, sino todas las diputaciones provinciales y  organismos que 
tengan alguna relación con la Beneficencia y  la Sanidad, así como 
También muchos centros y  personalidades que desean contribuir a 
la erección del establecimiento benéfico.

(Los señores Flores de Peñascosa, de Albacete, han contribuido 
con 125.000 pesetas: citamos este donativo como demostración del 
entusiasmo que ha despertado la suscripción.)

Probablemente el preventorio nacional infantil se emplazará en 
las Navas del Marques, habiendo ofrecido los terrenos precisos 
aquel Ayuntamiento.

Los ha visitado el Sr. Ministro, el cual manifestó, en el acto de 
la visita, que dedica todos sus afanes al problema de la Sanidad, 
citando la cifra de 42,000 tuberculosos que anualmente mueren en 
España, asegurando que cuanto esté de su parte ha de remediar 
tan terrible estadística.

La construcción del preventorio se calcula que cueste dos
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millones de pesetas, siendo precisos otros dos para su sosteni­
miento.

P r o  I n f a n t ia  acoge con entusiasmo la idea del preventorio na­
cional, una prueba más del interés que inspira al general Martí­
nez Anido la obra protectora.

Nuestros lectores lo saben bien: estas páginas se nutren constan­
temente con noticias que demuestran el interés del Gobierno de Su 
Majestad, especialmente del señor ministro de la Gobernación, 
por la protección a la infancia, en sus aspectos físico y  moral: 
casas cunas, orfelinatos, colonias y roperos infantiles, comedores 
de madres lactantes, casas de observación, granjas agrícolas, refor­
matorios, tribunales para niños.

AI felicitar ai Ayuntamiento de Enguera por su iniciativa, reite­
ramos al Presidente nato del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia el testimonio de la más entusiasta adhesión y  del cor­
dial respeto y  admiración que merece la patriótica labor del ge­
neral Martínez Anido al frente del Ministerio de la Gobernación.
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Final de la relación de los asistentes al acto de atSiesión, 

recientemente celebrado en Madrid.

Adhesiones-.

Abad y  Pastor (Luisa), Profesora de la Normal de Bilbao; 
Adela Espinosa de los Monteros (Carmen), del Grupo Esco­
lar Príncipe de Asturias; Argüelles y  Leal (José), ausente; 
Arguelles y  Leal (María del Pilar), Auxiliar de la Dirección 
'de la D euda: Asociación Católica de Alumnas y  exalumnas 
de la Normal de Madrid; Barrena y  señora (n. Teresa More­
no), Manuel; Bassecourt (Amparo), Directora de la Normal 
de Granada, ausente; Berasátegui (María de), viuda de García 
Rivero, Directora de la Normal de Bilbao, ausente; Blanco 
Cabeza (Castor), Consejero de Instrucción Pública y  Profe­
sor de la Normal Central; Blasco Medrano (Pilar), Profesora 
de la Normal Central, enferma; Casa (Sandalia), Profesora de la 
Normal de Bilbao, ausente; Casado García (Carmen), alumna; 
Casajús (Angelita), alumna; Casanova (Vicente), enfermo; 
Casiano (Martina), Profesora dé la Normal de Bilbao, ausen­
t e ; Ciriza (Máxima), Profesora de la Normal de Toledo, au­
sente; Corripio de Sánchez (Benigna), Profesora; Criado y 
Domínguez (Juan P.). Secretario general de la Cruz Roja; 
Crespo Nieto (María), alumna; Cuétara (María de la), viuda 
de Vilela: Cuscurita (Encarnación), Profesora de la Normal 
de B a ’'ceIona, ausente; Díaz Lizardi (María), Profesora de la 
Normal de Zaragoza, jubilada: Díaz Rabaneda (Sabina), au­
sente; Díaz Recarte de Navarro (Luisa), Profesora de la E s­
cuela de Estudios Superiores del M agisterio; Díaz Rodríguez 
(Filomena); Diego (Natividad de). Profesora de la Escuela de 
Estudios Superiores del M agisterio: Dinfain (Carmen), Pro­
fesora de la Norma! Central; Duran (Victoria), Directora de 
la Normal de Almería, ausente; Echevarría (Rosalía), Profe­
sora de la Normal de Bilbao; Edmond (Mr, y Mmes.); García 
(Benita Encarnación), Profesora de la Normal de Bilbao, au-

14
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sente; Garda (Juanita), alumna; Goizueta (Sres. de); Gómez 
(Carmen), Profesora de la Normal de Bilbao, ausente; Gó­
mez (Dolores), Profesora de la Normal de Jaén, estuvo re­
presentada por el Profesor Samper; Gómez (Luisa), Profe­
sora de la Normal de Vitoria, ausente; González Blanco (Do­
lores), Profesora de la Normal de Jaén, representada por su 
esposo el Profesor Samper; Guardia y  señora (Antonio de la). 
Cajero de la Sucursal del Banco de España de Sevilla; Illana 
Jiménez (José), Secretario de la Normal Central; Iraizoz 
(Antonia), Directora de la Normal de Vitoria, ausente; Ji­
ménez (Antonia), alumna; Jove (Matilde), Profesora de la 
Normal de Bilbao, ausente; Leal y  González (Ju lio); Legaza 
Jiménez (José) y  señora (Eugenia O rozco); López de L e­
tona, viuda de la Guardia (Concepción), ausente; López Par­
do (Leonor), Directora de la Normal de Orense, ausente; Lla­
no y  Armengoi (María Guadalupe), Directora de la Normal 
de Zaragoza, representada por su sobrina Guadalupe Pin, 
Maestre y  señora (Doctor Tomás), Catedrático de la Univer­
sidad Central, ausente; Maeztu (María), Profesora de Normal 
y  Directora de la Residencia de señoritas; Martin García 
(Benita), alumna; Moneó (Luisa), Profesora de la Normal Cen­
tra l; Mora y  señora (José), ausente; Moran de Burgos, Con­
sejero de Protección a la Infancia, representado por el Doctor 
Tolosa Latour; Morollón (Isidra), Profesora de la Normal 
Central; Mosteyrín Morales (María), Directora de la Normal 
de Oviedo, ausente; Navarro (M aría), Profesora de la Nor­
mal de V itoria; Patiño Dato (María), ausente; Poncela (Do­
lores), ayudante de la Normal Central; Quintanilla, viuda de 
P, Vivar (Mercedes), Concejal, ausente; Ramos (María 
Luisa), Directora de los Jardines de la Infancia; Raposo (Car­
men), Directora de la Normal de Barcelona, ausente; Regina, 
escritora, ausente; Rivero (Joaquín), Maestro de la Escuela 
Nacional, jubilado; Rosal de Ruiz de Escudero (Amparo d e l); 
Ruiz Escudero (Arturo), Comandante de Caballería; Sáiz 
(Mercedes), Directora de la Graduada de Berasátegui, Bilbao, 
ausente; Segarra (Joaquín), Doctor; Serra (Sara), Barcelona, 
kusente; Torquemada, publicista; Trinxé (Angela), Inspecto­
ra de primera enseñanza en Barcelona, ausente; Trujillo de 
Arenillas (Juana), Directora de la Normal de Salamanca, au­
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sente; Vilela y  de la Cuétara (Elvira), Auxiliar de la Dirección 
de ia Deuda; Villamor (Isabel), Presidenta de la Asociación 
Católica de Alumnas y  exalumnas de la Normal de Madrid; 
Zurano Muñoz (Emilio), Abogado.

Y  entre las innumerables felicitaciones que se están reci­
biendo, figuran las de Arroyo Báez (Fermín), Oficial de Ofi­
cinas Militares; Cabrera Ibáñez (Gaspar); Carpena Montesi­
nos (Rufino), Profesor; Castillo, Profesor; Colegio de las Hi­
jas de María Inmaculada (servicio doméstico); Nieto, viuda 
de Anant, ausente; Vela (Asunción), Secretaria de la Ense­
ñanza para la mujer; Videgaín (María), Maestra Nacional; 
etcétera, etcétera.
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El Reformatorio de Valladolid ♦
M"M ¡i- M-t - f l ? l'l !■< l‘> t’i l' l

En números anteriores nos hemos ocupado someramente del 
proyecto de Reformatorio para menores que se quiere establecer 
en Valladolid y  que servirá para ias atenciones de toda Castilla, 
cuyas Diputaciones contribuirán con el Estado, y  a base del Pa­
tronato ya existente, para la construcción y  sostenimiento de esa 
institución, que los Tribunales de menores hacen absolutamente 

necesaria.
Preside la Junta el sabio Dr. Gandásegui, arzobispo de Valla­

dolid, que presidió el Patronato y  que ha tomado con todo empe­
ño su ejecución. Es inspirador del proyecto de que nos vamos a 
ocupar D. Gabriel María de Ibarra, autoridad indiscutible en es­
tas materias por experiencias tar^ibles, y  el arquitecto autor de 
los planos y presupuesto es el Sr. D. José Gómez Mesa.

E l terreno afecto a este Reformatorio constituye un rectángu­
lo de 2/6 metros por 300, entre la via férrea y  la carretera, en 
las proximidades de Valladolid. En ese terreno queda en el cen­
tro un extenso cuadro de unos 130 metros de lado para juegos, 
y  en su contorno, rodeado de huertas, jardines y  pinares, se alzan 
los diversos edificios aislados en pabellones de dimensiones dife­

rentes, según su destino.
Se proyecta un pabellón central para servicios generales, en­

fermería y capilla. Los pabellones viviendas son sencillos y do­
bles, y su unidad la de veinticuatro niños.

Hay un pabellón de prepúberes. Dos dobles, uno de postpúbe­
res y otro de púberes evolucionantes, divididos en dos secciones; 
una de prueba y otra de confianza, y finalmente, un pabellón de 

difíciles.
Está señalado el emplazamiento de una posible ampliación; pero 

tal como se presupuesta, la fundación es capaz para 144 niños.
Estos pabellones cercan, por decirlo así, el gran cuadrado inte­

rior. con orientación paralela a sus lados. En cambio, el pabellón 
de escuelas y salón de fiestas y  el de talleres, también ampliable, 
se oblicúan muy seccionalmente para tener orientación Norte y 
Sur, tan favorable i>ara la luz en ambos usos.
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E l más cercano al pabellón central es el de prepúberes, y el más 
alejado, el de difíciles, en cuyo pabellón se hallan contenidos cuan­
tos servicios de instrucción y  enseñanza normal son necesarios 
para evitar el contacto con Jos demás acc^dos en tanto no sean 
corregidos.

Un examen minucioso del proyecto y  una ojeada sobre los pla­
nos permiten apreciar que no se ha omitido detalle y  que no se 
trata de un ensayo, sino de una acumulación de experiencias.

El presupuesto del pabellón central se eleva a 285.000 pesetas; 
los de los pabellones dobles, a 170.000, y  los sencillos y el de 
escuelas, varían de 91.000 a 129.000 pesetas. E l proyecto completo 
está calculado en un millón de pesetas, suma elevada si se consi­
dera en absoluto, pero que en pocas instituciones podrá invertirse 
con mayor provecho para los desgraciados y  para la sociedad mis­
ma, ya que de no cumplirse este deber habría de soportar la pro­
pia sociedad, con la pérdida de miembros que pueden ser sanos, 
los gastos más elevados del enjuiciamiento y de la represión en 
cárceles o presidios.

Una vez más felicitamos muy efusivamente al ilustre Sr. Ar- 
zobi.spo de Valladolid, que pone todo su talento, abnegación y en­
tusiasmo al servicio de la escuela de reforma de Castilla.
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Con motivo de la cesión de terrenos para unas escuelas.

Nuestro preclaro, infatigable y filántropo amigo Exemo. señor 
D. Ramón Albó, Vocal del Consejo Superior y Presidente del 
Tribunal Tutelar de menores de Barcelona, ha sido objeto en 
la villa de Castellterso! de un homenaje como tributo justísimo 
a su generosidad inagotable y a las bondades características de 
nuestro entrañable compañero,

La población aludida celebró el día 8 de septiembre actual uno 
de los actos que más pueden enaltecerla, la inauguración de 
un edificio destinado a escuelas infantiles de uno y otro sexo, 
edificio modelo para el fin que se le destina y construido en terre­
nos cedidos por 'D. Ramón Albó, a los que se ha agregado una 
parcela que también ha sido cedida por D. Luis 'Sedó.

El acto inaugural de las escuelas resultó brillante, pues se suma­
ron a las autoridades locales las de la provincia y  la región y la 
casi totalidad de la colonia veraniega en aquella pintoresca villa, 
con los niños que han de asistir a las aulas del edificio inaugurado, 
que dieron al acto una nota muy simpática.

La residencia veraniega del señor Albó fue el punto de reunión 
de los organizadores e invitados al acto.

Se congregaron allí el alcalde de Castelltersol, señor Ribé, con 
los concejales señores Berenguer, Viñas, Valls, Malats, Servet, 
Serradesafem y Naqui; cabo del somatén, Sr. Capdevila; jefe 
local de Unión Patriótica, Sr. Roger; comandante de Mozos de 
Escuadra, Sr. 011er; capitán, Sr, Carranza y cabo del distrito, 
Sr. Armengol; juez municipal, Sr. Payas; suplente, Sr. Viñas; 
párroco regente, Sr. Homs; vicarios, Sres. Pladevall y  Falgueras: 
asesor administrativo del Ayuntamiento, Sr. Mora; inspector de 
Sanidad municipal, Sr. Agustí; los maestros de la población, se­
ñor Menéndez y Srta. de Mesas; el director de la Caja de Pen­
siones de Barcelona, Sr. Moragas Barret; el inspector provincial 
de Sanidad, Dr. Bercial; el oficial de Secretaría del Patronato de 
la Habitación. Sr. Costa: el alcalde y secretario del Ayuntamiento 
de Caldas de Monthuy; representaciones de Unión Patriótica; el
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non

concejal del Ayuntamiento de Barcelona, Sr. Juncadella; el jefe 
de Ceremonial de la Diputación, Sr. Rubí, y muchos invitados, así 
como numerosos veraneantes, los Sres. Rofil, de Alós, Ferrer, 
Pía, Mestres (D. Juan), Monzón y  otros.

Alrededor de las doce del día 8 de septiembre llegaron el al­
calde de Barcelona, Sr. Ponsá; el rector de la Universidad, doc­
tor Díaz, con el inspector de enseñanza, Sr. Sampreave; el go­
bernador civil, Sr. Miláns de Eosch, con sus bellas hijas Marichu 
y  Mercedes, y el delegado gubernativo, Sr. Azpiazu; el capitán 
general, Sr. Barrera con su ayudante, Sr, Cañas, y el conde del 
Montseny.

Las hijas del gobernador fueron atendidas por la marquesa de 
Castellvell, doña María Ferrer de Albó, Srta. Lola .A.lbó, marque­
sa de Puerto Nuevo. Sras. de Monzón, de Carder y muchísimas 
gentiles señoritas de la colonia.

Todos los citados se dirigieron en comitiva precedida de una 
banda al nuevo edificio de las escuelas, en el que, a los acordes 
de la Marcha Real, coreada por los niños, fué izada la bandera 
nacional.

El capitán general abrió la puerta del edificio y, previa bendi­
ción del mismo, se dirigió a la sala de actos, donde se había dis­
puesto un estrado con la bandera española en el fondo y el re­
trato de Su Majestad el Rey en el centro. A  la derecha, y en un 
caballete, había un cuadro con el retrato del general Primo de 
Rivera.

Constituyóse allí una presidencia, en la que, a los lados del ge­
neral, se sentaron los señores gobernador civil, rector, marquesa de 
Castellvell, alcalde de Barcelona, Sr, Ponsá, y  Albó Martí, alcalde 
de Castelltersol, conde de Montseny, marquesa de Alós. señoras 
de Monzón y  de Carder y Srta. Albó,

El secretario habilitado del Ayuntamiento leyó una memoria en 
la que hace historia de la construcción del edificio desde que fué 
proyectado, rindiendo homenaje de gratitud a los Sres. Albó y 
Sedó, que son los que donaron los terrenos.

Los-niños Carrera, Rellver y Camps y las niñas Fargas, Engra­
cia y Victoria, pronunciaron discursitos alusivos al acto y recita­

ron poesías
El maestro nacional, Sr. Menéndez, dió lectura a unas cuarti­

llas en que resplandecía el patriotismo y el deseo de que los ni­
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ños aprendan en los buenos ejemplos que les ofrece el Sr. Albó 
Martí.

E l señor alcalde expresó su agradecimiento e hizo algunas con­
sideraciones muy pertinentes acerca de la escuela y terrenos cer­
canos a ella.

E l rector de la Universidad, Dr. Díaz, con la galanura de fra­
se que le es propia, estableció un bello paralelo entre la inaugura­
ción del edificio y el acto de homenaje que se rendía al Sr. Albó,. 
cantando a la escuela como formadora de las grandes virtudes de 
amor a Dios, al prójimo y acendrado amor a la madre patria.

E l gobernador, general Miláns de Bosch, felicitó al Sr. Albó y 
al pueblo de Castelltersol por la obra llevada a cabo, ensalzando- 
la colaboración que presta a toda obra noble la mujer española, 
pidiendo a todos que tengan fe en el porvenir y grandeza de la 
patria.

El capitán general, en brillantes párrafos, señaló la importan­
cia social de la escuela y la elevada misión del maestro, dando las 
gracias a cuantos han venido laborando para que Castelltersol con­
tara con las escuelas que se inauguraban y muy particularmente 
a aquellos de quienes los niños han de guardar grato recuerdo en 
su corazón.

En seguida se visitaron las salas de clase y  dependencias anexas.
Después de esta visita y correspondiendo a una invitación def 

alcalde, los concurrentes se dirigieron a la Casa Consistorial, en 
cuyo salón de actos debía ser entregado un pergamino al Sr, Albó  ̂
y al pasar por la calle que desde ayer lleva el nombre del Sr. Albó,, 
fue descubrierto el rótulo correspondiente.

En el salón de actos del Ayuntamiento y  también bajo la pre­
sidencia del capitán general, el secretario leyó el acta de la sesión 
de i8 de junio último en la que consta el acuerdo del Ayuntamien­
to de declararle hijo adoptivo, dar el nombre de Avenida de Ra­
món Albó a una de las calles que conducen a la escuela y de en­
tregarle el pergamino el día de la inauguración de éstas. _

El señor alcalde leyó unas cuartillas en que retrataba la per­
sonalidad del homenajeado, e hizo entrega del pergamino.

El Sr. Albó, emocionadísimo, agradeció los elogios que se le 
habían tributado en los dos actos y  declaró su amor a la niñez y 
el deseo ardiente de que se sumen a él cuantos aspiren a laborar
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en pro de la infancia, en bien de nuestra amada España y del Rey 
D. Alfonso X III, cuyo amor a la niñez es tan grande.

Terminó diciendo que su gratitud acabará con su vida y  prome­
tiendo que en el momento de su muerte tendrá un recuerdo para 
los que en aquel momento le acompañaban.

Celebróse luego un banquete en el que se sentaron a la mesa' 
más de doscientos comensales, presidido por las autoridades.

A. la hora de los postres pronunciaron elocuentes y  muy senti­
dos discursos el alcalde y los Sres. Roger, Moragas, conde de- 
Montseny, gobernador civil, Albó y capitán general.

Reciba nuestro ilustre amigo D. Ramón Albó la más cariñosa  ̂
V efusiva felicitación de P r o  iNF.'tNTiA.

per-
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Real orden de Gobernación distribuyendo el crédito que se con- 
sipna en el presupuesto eji zñgor para la implantación de nue­
vos Tribunales tutelares de menores y las itislituciones auxilia­
res correspondientes.

Exemos. S res,: En relación con lo consignado en el artícu­
lo 71 del Real decreto-ley del presupuesto en vigor, conce­
diendo un crédito de 1.500,000 pesetas para sufragar los gas­
tos de todo orden que origine la implantación de nuevos T ri­
bunales tutelares de menores y  sus instituciones auxiliares, 
la Comisión directiva de los expresados Tribunales ha dirigido 
al Ministro que suscribe, como Presidente del Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia, el siguiente escrito;

“ El Gobierno de S. M., demostrando un alto espíritu de 
humanitarismo y  de interés en favor de la solución de todos 
los problemas que afectan a la infancia abandonada y  princi­
palmente a la que se relaciona con los Tribunales tutelares de 
menores, ha consignado en el artículo 71 del Real decreto-ley 
del Presupuesto en vigor un crédito de 1.500.000 pesetas para 
sufragar los gastos de todo orden que origine la implantación 
de nuevos Tribunales y  sus instituciones auxiliares corres­
pondientes.

Este rasgo generoso pone de manifiesto la convicción que 
posee el Gobierno y  V . E., como dignísimo Vicepresidente del 
mismo y  ministro de la Gobernación, de la necesidad impres­
cindible que existe de crear Escuelas de reforma y  de ampliar 
las existentes, al objeto de que puedan prestar servicio a nú­
cleos de provincias y  hagan posible consecuentemente la cons­
titución de Tribunales tutelares.

Aun cuando no es el momento de hacer un análisis de la 
obra que vienen realizando los Tribunales que V. E. conoce 
perfectisimamente, una vez más hay que consignar que la 
actuación de los Tribunales en función responde plenamente 
ral espíritu evangélico y  a la orientación dada por el Gobierno 
en el texto de la previsora Ley y  Reglamento reformados.
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La obra nacional prosigue firme y  decidida, pues se halla 
cimentada en sólidas bases que sirven para obtener la rege­
neración de miles de menores sometidos a la acción regene­
radora y  tutelar de los Tribunales.

Lo más trascendente de estos organismos es que se están 
desenvolviendo con la cooperación personal y eficaz y desintere­
sada de meritorias personalidades: juristas, médicos, sociólogos, 
pedagogos, hombres de ciencia y técnicos. Es decir, por uno de los 
sectores más-descollantes y  calificados del país que con su la­
bor y  entusiasmo en pro de los menores elaboran un nuevo 
derecho, una base sólida de la futura humanidad, dignificando 
a los que cometen faltas y delitos por vivir en ambiente.? im­
puros y corrompidos.

Atendiendo a estas consideraciones y  al deber supremo se­
ñalado en la L ey y  Reglamento vigentes, de extender el radm 
de acción de los Tribunales. la Comisión directiva ha estudiado 
con gran detenimiento y  estricta justicia el plan de distribu­
ción de la cantidad de 1.500,000 pesetas, a fin de que mediante 
la ampliación y  la creación de determinados establecimientos 
permitan preparar la constitución de más de 20 nuevos T ri­
bunales entre el corriente año y  el próximo de 1930,

El avance del plan aludido en relación con el procedimiento 
adecuado a seguir, fué consultado al Sr. Ministro de Hacienda, 
puesto que se trata de una partida extraordinaria de los P re­
supuestos generales del Estado, con cargo al exceso de ingre­
sos sobre los gastos de 1928, y  aquel Departamento ministerial 
se ha dignado contestar que como el servicio de que se trata 
corresponde al Ministerio de la Gobernación, al mismo debe 
dirigirse ■— como tiene el honor de hacerlo el Presidente de la 
Comisión directiva que suscribe— . exponiendo la propuesta de 
distribución del crédito de r.500,000 pesetas autorizado por la 
expresada ley de Presupuestos y  cuya apertura habrá de acor­
dar el Ministerio de Hacienda, previa petición que deberá for­
mular el de la Gobernación,

Rn vista de lo cual, la Comisión directiva ha acordado so­
meter a la consideración y  a la aprobación de V . E. el siguien­
te proyecto distributivo del crédito de 1,500,000 pesetas, en la for­
ma que sigue; al Patronato del Reformatorio Avelino Montero 
Ríos, de Santiago de Compostela, 400.000 pesetas; al Patronato de
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Niños desamparados, de Valladolid, 450.000; al Patronato de 
Reforma y  Protección de Menores, de Sevilla, 250.000 ; al Pa­
tronato del Príncipe de Asturias, de Madrid, 300.000; al Pa­
tronato de Reformatorio Colonia de San Vicente, de Valen­
cia, 100-000 pesetas.”

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con la pro­
puesta e informe precedente, ha tenido a bien aprobarlo en 
toda su integridad, y, en su virtud, disponer que por la Orde­
nación de Pagos de este Ministerio se vayan librando, una vez 
cumplidos los requisitos legales, las cantidades asignadas en 
el artículo 71 del Real decreto-ley del Presupuesto en vigor, 
con destino a sufragar los gastos de todo orden que origine la 
implantación de nuevos Tribunales y  sus instituciones auxilia­
res complementarias, expidiéndose los libramientos a nombre 
de los Presidentes de los Patronatos que se mencionan: al 
Patronato clel Reformatorio Avelino Montero Ríos, de San­
tiago de CoraposTela, 4 0 0 .0 0 0  pesetas; al Patronato de Niños 
desamparados, de Valladolid, 4 5 0 .0 0 0  pesetas; al Patronato de 
Reforma y  Protección de Menores, de Sevilla, 250.0OO pese­
tas; al Patronato del Reformatorio Colonia de San Vicente, de 
Valencia, 100 .000  pesetas; al Patronato del Príncipe de Astu­
rias. de Madrid, 30O-OOO pesetas.

De Real orden lo digo a V . EE. para su conocimiento y  efec­
tos procedentes. Dios guarde a V . EE. muchos años. Madrid, 
12 de julio de 1929.

M a r t ín Kz  A n id o .

Señores Presidente de la Comisión directiva de Tribunales 
tutelares de Menores. Vicepresidente del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia y  Ordenador de Pagos de este Mi­
nisterio.

[Gaceta del 16 de julio de 1929.)

^  J . .

Tr¿

Se c 
autoriz 
Materi 
suficier 
.segund 

*  I 
tes al 
Badajc 
Cruz I 
Lérida 
locales 

é  ]
posicio 
ció de 
ria, pi 
obligar 
la mer 
cutiva. 

*  1 
crito a 
para 1; 
de las 
la recí 
tes qui 
soliciti 

#- ;
provin 
la Got 
benéfic 
Comed

Ayuntamiento de Madrid



neta
SECRETARÍA GENERAL

T rab ajo s de la Sección de Protección a la Infancia

efec-
idrid,

Se concede a la Junta provincial de Santa Cruz de Tenerife la 
autorización solicitada para transferir del Capitulo “ Personal y 
Material”  al de Mendicidad la suma de dos mil pesetas, por estar 
suficientemente dotado el primero y ser necesario a los fines del 
segundo.

*  Han remitido relación de ingresos y gastos correspondien­
tes al primero y  segundo trimestre del año actual las Juntas de 
Badajoz, San Cugat del Valles, Sabadell, San Fernando, Santa 
Cruz de Tenerife, Ronda, Sevilla, Soria, Tarragona, Falencia, 
Lérida, Cáceres, Huesca, Palma de Mallorca y todas las Juntas 
locales de su provincia,

*  La Junta provincial de Barcelona solicita se dicte una dis­
posición autorizando a las demás entidades para que, sin perjui­
cio de seguir distribuyendo sus ingresos en la forma reglamenta­
ria, puedan destinar el remanente en la forma establecida, sin 
obligación de aplicar una cantidad determinada a la represión de 
la mendicidad. Este escrito pasa a estudio de las Comisión Eje­
cutiva.

*  La expresada Junta provincial de Barcelona eleva un es­
crito al Sr. Ministro exponiendo las razones legales que le asisten 
para la percepción del 5 por 100 sobre el importe de los ingresos 
de las entradas de la Exposición Internacional que no mermará 
la recaudación ni ha de disminuir en nada el número de bille­
tes que se expendan. Se eleva a la resolución del Sr. Ministro la 
solicitud antedicha.

*  Se recibe una copia de la memoria presentada a la Junta 
provincial de Toledo y a la Cruz Roja por el médico director de 
la Gota de Leche, D. José Rivera, donde se consigtia la acción 
benéfica y sanitaria que realizan ambas instituciones, así como el 
Comedor de Madres lactantes en dicha ciudad.

*  El Centro Instructivo obrero ferroviario de Valladolid, y 
•en su nombre el presidente. D. Manuel Giralda, como Vocal de
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la Junta de Protección a la Infancia, somete a la consideración del 
Consejo Superior un proyecto en relación con las medidas que 
considera pertinentes deben adoptarse, que duplicarían los ingresos 
de las Juntas protectoras. Se pasa a la deliberación de la Comisión 
Ejecutiva.

* La Secretaria General de Asuntos exteriores da traslado al 
Consejo Superior de una comunicación de la Sociedad de Nacio­
nes, relativa a los anteproyectos de convenios internacionales que 
se refieren a la vuelta al hogar de niños adolescentes y a la asis­
tencia que debe prestarse a los menores extranjeros. Se acuerda 
pasar la comunicación a informe del Vocal Sr. Sangro y  Ros de 
Glano.

* En vista de la invitación hecha por la Comisión Penitenciaría 
Internacional de Rema, la Secretaría del Consejo Superior acuer­
da adherirse y  encomendar a algunos de sus Vocales que presenten 
los “ rapports” adaptados a los lemas que en la próxima Asamblea 
se han de tratar.

Sección de Tribunales tutelares de m enores

Por acuerdo de la Comisión Directiva se dirigió un oficio-cir­
cular a todos los Tribunales en actuación y próximos a funcio­
nar, a fin de que en las provisiones de vacantes procuren propo­
ner la designación de un Vocal femenino, si no lo hubiese ya, 
por ser notoria la conveniencia de la intervención de aquel sexo 
en los Tribunales para los interrogatorios de las niñas o jóve­
nes, cuando se trate de materias delicadas.

Por R. O. fué designado el Secretario de la Comisión Di­
rectiva, limo. Sr. D. Miguel Gómez Cano, para efectuar una 
visita de información a La Coruna y  Santiago, con el fin de 
informarse de todos los servicios preliminares que se están orga­
nizando en dichas poblaciones para la próxima instalación del 
Tribunal tutelar de menores.

^ El Pleno del Consejo Superior, por unanimidad, acordó 
el nombramiento de Vocales propietarios de la Comisión de Ape­
lación a favor de los Exemos. Sres. D. José Ortega Morejón y 
D. Angel Díaz Benito.

*  Por R. O., fecha 2 de agosto último, fué nombrado Vice-
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presidente del futuro Tribunal de Menores de Sevilla el señor 
D. Nicolás Diaz Melero; y  otra R. O. de la misma fecha de­
signó para Secretario de aquel Tribunal al Sr. D. Domingo de 
Casso y Romero.

^ Asimismo, por Real orden fecha 29 de mayo, fué nombra­
do Secretario del Tribunal de Málaga el Sr. D. José López de 
Carvajal,

*  Fué remitido a las provincias a que puede afectar cl nuevo 
plan de organización de Instituciones complementarias para la 
creación de nuevos Tribunales Tutelares, aprobado por la Co­
misión Directiva.

*  Han sido designados para Vocales de Tribunales los señores 
siguientes:

De Pamplona, D. Melchor Lacabe.
De Logroño, D. Donólo del Río y don José Turricntes.
De Gerona, D. Joaquín Ruiz Vicent.
De Jaén, D."" Ana Canseco.
-  El Tribunal de Tarragona elevó a la Comisión de Apelación 

una consulta sobre procedimiento a seguir en la corrección de una 
menor casada.

*  Por Real orden fecha 3 de julio fueron nombrados: Pre­
sidente del Tribunal de Gerona, D. Francisco de Paula Massa, y 
Vicepresidente, D. Cosme Reitg.

La Junta provincial de Cuenca elevó oñcio a la Comisión 
Directiva de los Tribunales Tutelares con propuesta de Vocales 
propietarios y suplentes para el futuro Tribunal.

^ Asimismo fueron propuestos para Vocales del Tribunal de 
Segovia los Sres. D, Segundo Gila y D. Antonio Ballesteros, como 
propietarios; y suplentes, D.“ Carmen García Moreno y  D. Leo­
nardo Laínez,

Por todos los Tribunales actuantes fueron remitidos a la 
superioridad cuantos documentos oficiales preceptúan las dispo­
siciones vigentes, acusándose recibo de aquéllos por la Secretaría 
General.

E! Exemo. señor Gobernador-Presidente de la Junta pro­
vincial de Protección a la Infancia de Alicante comunicó designa­
ción de Vocales para el futuro Tribunal, y envió a la Comisión 
Directiva planos de Instituciones complementarias, pidiendo la 
pronta constitución del Tribunal.
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Memorias de las luntas

BARCELONA

En la última sesión celebrada por el Pleno de la Junta de Pro­
tección a la Infancia tuvimos el honor de explicar detalladamente 
la labor de la Comisión Permanente, no sólo durante el interregno 
de tiempo transcurrido entre el Pleno y Pleno, sino que os decía­
mos cómo entendíamos necesario que, 3e vez en cuando, se hicie­
ra un alto en el camino, se diera una mirada retrospectiva a 
la obra realizada, se hiciera lo que en el campo individual llama­
mos un examen de conciencia, para corregir errores, confortar 
nuestro ánimo a la vista de lo hecho y adquirir nuevos arrestos 
para el oaniino a seguir.

y esto es lo que hicimos en la Memoria que últimamente tuvi­
mos el honor de leeros en nombre de la Comisión Permanente que 
presido. En ella, la Comisión Permanente exponía la labor por la 
misma realizada desda que tiene el honor de regir, con vuestra 
valiosa ayuda, los destinos de la Junta; en ella exponíamos lo que 
habíamos encontrado al hacemos cargo de la Junta de Protección 
a la Infancia y de la manera que hablamos entendido debían aten­
derse las necesidades de la infancia; en ella detallábamos la reor­
ganización de que habían sido objeto las diferentes obras de pro­
tección que se hallaban funcionando cuando nosotros fuimos nom­
brados para integrar la Comisión Permanente, tales como la pro- 
teción a los mellizos hijos de padres pobres, el servicio de pro- 
'leoción ai recién nacido hijo de madre tuberculosa, la protección 
de niños tuberculosos mediante las Colonias Grancher, ei servicio 
de repatriación, el Parque Infantil para el amparo diurno de los 
hijos de obreros, la obra de pensionado con los servicios de dife­
rentes Instituciones de Barcelona y la obra de amparo mediante 
nuestro Grupo Benéfico.

Decíamos también en dicha Memoria que con ser mucho todo 
ello, no resolvería las necesidades de la infancia y que, en sus 
méritos, habíamos procedido a la reorganización de dichas obras 
y a la creación de otras.

Entre estas últimas y como obras de mayor importancia citába­
mos la Guardería para niños de pecho, el Albergue Provisional 
para el amparo de niños, las Casas de Familia de San Benito para 
niños y las de Nuestra Señora de la Inmaculada y Nuestra Señora 
de Montserrat para niñas, así como la de Nuestra Señora de la 
Merced y del Amor Misericordioso para jóvenes salida® de la cárcel 
y del Hospital de la Magdalena, la Sección Familiar de nuestro 
Grupo Benéfico destinada a los jóvenes que se hallan en régimen 
de semíliberlad, la Escuela del Hogar para niñas, la? Escuelas 
Agrícolas de Bellaplana que integran, con las de “Las Torre.®”, la 
bella y pintoresca Colonia de Santa María del Vallés, las grandes re­
formas introducidas en nuestro Grupo Benéfico, y citábamos tam­
bién, para terminar, el índice de la.® Instituciones creadas por !a ac­
tual Comisión Permanente, la iniciación de una vasín obra aerí­
cola a base de la mejor finca, quizás, de Cataluña y cuya imcia- 
•ción se debe a nuestro querido Secretario.
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Transcurridos sdlo tres meses del presente año e iniciadas tan 
sólo las nuevas instituciones que indicábamos como necesarias, 
poco hemos de molestar vuestra atención, ya que sólo diremos una 
palabra sobre nuestra actuación en estos primeros meses del año 
que transcurre.
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Prolección a los hijos de enfermos.

Todos sabéis que una de las formas de protección de nuestra 
Junta la constituye el amparo de aquellos niños que por haber 
ingresado su padre o su madre en el Hospital o en la cárcel, que­
dan abandonados y no pueden esperar turno para el ingreso en 
otra institución.

Sabedora la Gomisión Permanente de que algunas de !a« en­
fermas que concurren a los Dispensarios de! Servicio Antivenéreo 
no podían, en los casos necesarios, ingresar en el Hospital especial, 
por vivir con hijos menores, a no ser que dejaren a éstos abando­
nados, acordó ampliar el servicio de asilamicnto interino que tie­
ne establecido para los hijos de presos, de parturientas y de en­
fermos en general, a los de las clientes de dichos Dispensarios 
siempre que éstos fueren presentados con un volante Armado por 
el médico del Dispensario, y como pudiera darse el caso de tratar­
se en alguna ocasión de menores que pudieran recibir ejemplos 
corruptores con sus madres, en dichos casos, a la salida del Hos­
pital, la madre quedaría vigilada para proceder en consecuencia 
según las vigentes disposiciones de Protección a ’a Infancia y me­
diante la oportuna intervención del Tribunal Tutelar de Menores 
caso de ser necesaria.

Protección al recién nacido hijo de tnadre tuberculosa.

Este servicio que, como sabéis, lo realizamos con la eñeaz ayuda 
<*i6l Servicio Antituberculoso que tan excelentemente organizado 
tiene la Diputación Provincial y que tiene por objeto salvar de 
tan terrible mal a los niños facilitándoles nodriza, adolecía del 
defecto de no poder contar con las sulicientos nodrizas que fue­
ren sanas y no poder seguir de cerca el desarrollo del niño y la 
crianza de! mismo.

De acuerdo con la Dirección de dicho Servicio Antituberculoso, 
podremos ahora facilitar nodrizas en el campo a los hijos de ma­
dre tuberculosa y el Dispensario Antituberculoso de la Diputación 
Provincia] cuidará mediante su.« médicos v sus enfermeras vi­
sitadoras de la vigilancia de las nodrizas, dándoles los consejos v 
las órdenes que precisen.

Albergue provisional.

Ya os decíamos en nuestra última Memoria que había sido inau­
gurado ei Albergue provisional que funciona durante el día y toda 
la noche. Para completar la obra que presta dicho Albergue, era 
conveniente organizar una ronda de recogida que siguiendo la más 
mteresante de las formas de protección de nuestra Junta pu- 
diésemos amparar el niño de'calle.

Repetidamente hemos insistido en la creencia de que la más 
conveniente obra que deben realizar las Juntas de Protección a la 
infancia es la de recoger al pequeño mendigo, al golfo, al vagá­
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bundo, .en una palabra,’a-f> t̂e nino que abandonado por sus pa 
dres^.Bxplolado por éstos o fugado de .su-compañía, 
iras calles recibiendo el mal ejemplo que en las .mismas se res 
Dirá y:edueándose en'la vida del no hacer nada. *i

Y Dara completar la obra que viene llevando a cabo nuestro Al­
bergue provisional, tenemos la satisfacción de deciros que gracias 
a las facilidades que nos ha dado nuestro ilustre Presidente em­
pezará a funcionar la ronda de recogida desde el día primero del 
próximo mes.

C a s a  d a l  B u e n  R e p o s o .

Otra institución viene a completar el cuadro de las •institucio­
nes de protección de nuestra Junta: La Casa del Buen Reposo.

Son muchas las niñas que por padecer enfermedad contagiosa, 
de largo tratamiento y curación, o por otras causas no son admi­
tidas en ninguna de las instituciones que auxilian a la Junta ad­
mitiendo a nuestros protegidos.

Para' resolver tal inconveniente en el proyecto de presupuesto- 
que aprobó el Pleno en su última sesión, se consignaba una canti­
dad para la organización del servicio de protección a las ninas

*̂ T̂enemos la satisfacción de deciros que dicho servicio, con el 
nombre de Casa del Buen Reposo, funciona ya. En unas bellas ca­
sitas de la pintoresca barriada de Horta hemos instalado dicho 
servicio que, ya a raíz de su inauguración, protege a varias niñas 
que difícilmente podían ser tratadas, dadas las enfermedades que 
padecen, en ninguna institución asilar ni hospitalaria.

G r u p o  B e n é f i c o .

Tenemos también la satisfacción de poner en “̂SSlro conocí 
miento que las obras de reorganización del Grupo Benéñco, smo 
están terminadas todavía, están muy adelantadas, funcionando ya 
una familia de difíciles, una de observandos impúberes y otra de 
observandos postpúberes. _

Cada día estamos más satisfechos de haber acometido esta me­
jora y las familias o grupos de educandos que actualmente tun- 
cionan nos demuestran que no íbamos equivocados al conflar en 
una división por familias de a 25 niños el término del mal que 
empezaba a insinuarse en nuestro principal eslableeimient9  a cau­
sa del hacinamiento y la promiscuación en grandes secciones de 
los niños de diversas edades, conducta, moralidad o carácter.

Porque en la protección a la infancia desvalida hay dos hechos 
que no conviene confundir, que son comunes, aunque en menor 
escala, a todas las infancias, tino es la educación, otro la instruc­
ción. Como consecuencia de esto en los centros benéficos existen dos 
clases de personas que están en contacto con los niños. El educa­
dor V el maestro. Si ambos tienen importancia en orden a la per­
fección del menor, la tiene en gradación muy desproporcionada, 
ya que lo que necesita en mayor dosis el hijo del arroyo es la edu­
cación. La instrucción en las clases humildes a nosotros confia­
das es algo procesal, es como un doctorado de una facultad reden­
tora cursada y aprobada. Nuestro problema está. pues, en los edu­
cadores, que dada la importancia de su cometido bien merecerían 
uno o más cur.sos preparatorios de sus altas funciones. El educa­
dor, ha de ser un perfecto cristiano porque el niño ha de serlo, s
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su vez, y-nadie da lo que no tiene. La educación tiene un texto 
supremo, casi único, que es la Doctrina Cristiana, y unas prác- 
tiíías derivadas de la aplicación de esa Doctrina a todos los actos 
dé la vida. He ahí la Universidad de la Educación. El que se li­
cencié en ella alcanza automáticamente el principio de la ciencia 
que es el temor de Dios.

Además de este fondo indispensable ei educador necesita los 
modos de transmitir y de infundir esta doctrina. La ecuanimidad, 
la paciencia, la habilidad, casi la astucia en atraer la atención del 
niño y cautivarla, la práctica de todos los recursos personales que 
crean la .simpatía en el educador, a la que corresponde el niño con 
la benevolencia y aun con la obediencia; todo este proceso psico­
lógico, en fm, requieren una atención preferente si hemos de lle­
gar a algo definitivo. En consecuencia, según yo discurro, el edu­
cador es el sustitutivo del padre o de la madre, que influye sobre 
el corazón del niño y despierta y dulcifica sus sentimientos har-: 
to embotados en la trinchera o en su oasa. El maestro es un co­
laborador de los padres o del educador, por más que en lo cientí­
fico y en lo artístico tenga una misión propia dedicada al des­
arrollo de la inteligencia, y por lo que llevo expuesto bien se com­
prende que .su acción es más modesta principalmente en nuestros 
asilos que la del educador.

Pero para alcanzar resultados halagüeños el corazón del niño 
pide calor, pide efusión, y esto no se obtiene de lejos. Hay que 
tener cerca el educando y tanto más cerca está del educador cuan­
to menor es el grupo que le rodea.

El m a l  d e  a s i l o  se ceba en los grandes establecimientos, ocasio­
nado por las necesidades que imponen las secciones de gran con- 
lingente, tales como la disciplina impuesta exteriormente con el 
lin de asegurar un mínimum de orden, el tratamiento en montón, 
la actuación sobre la colectividad más que sobre el individuo; lo 
que lleva fatalmente a desatender las leyes más elementales de la 
pedagogía, que consideran al niño como único y universal elemen­
to de interés en todos los problemas de la educación y de la ins­
trucción.

Si a esto añadimos la consideración del carácter de nuestros 
niños todavía sentiremos más la necesidad individual y por ende 
de la formación de grupos reducidos y de carácter tan'homogéneo 
como sea posible, y de sumirlos en un ambiente familiar y cordial 
donde una, cierta libertad espiritual y una prudente tolerancia lo­
gren llevar al ánimo del educando la convicción, por propia ex­
periencia, de que las voliciones y las inhibiciones tendentes al 
bien, las prácticas religiosas, el orden, el sacrificio en aras de la 
familia y de la sociedad, lejos de resultar cosas mortificantes como 
pudieron creer durante los tiempos de su maia vida, son, al con­
trario, goce espiritual, sensación de bienestar moral que los com­
place mucho más que los goces sensuales y groseros que perse­
guían en su vida anterior.

Esta experiencia, lograda por nosotros en la intensa actividad de 
nuestros Institutos y en particular en Ja del Grupo Benéfico, viene 
apoyada por las conquistas de psicología experimental aplicada a 
los niños, que han demostrado, no sólo la existencia de una psi­
cología infantil especial y determinada, con sus características pro­
pias y diferenciales de la psicología de' .los adultos, sino además 
la existencia de modalidades individuale.s de tanta importancia que 
llegan a caracterizar al individuo.

Estas conquistas han venido desde principios de siglo transfor­
mando las pautas de la educación infantil, y en el ramo dé la ins-
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aumento de personal que ello presupone, hemos de añadir que en 
ni^una ¿arfe def mSndo ha sido ello óbice para abandonar la 
iítpf del sistema (a pesar de ser el personal educador y el instruc 
lír numerosísimo en las instituciones
hniflndpsas oue conocemos que son la mayoría de las de aicnos 
naísesl ante Tos notables resmtados que el sistema produce.

eT  núSero de educandos existentes en cada familia en esos es- 
faWecSntos oscUa desde cuatro en la Gasa de Observación de 
María Inmaculada, cerca de Haarlem, en Holanda, cuyas educandas 
S  d i S a s  en tres secciones de cuatro, seis y diez hasta el 
número de veinte, que es en general en los asilos
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ref S t  del Rhin, mayorli. de los cueles son catíheos como lo 
flo Busklrohon, Eeindelon y Flohlenliem, eorca do Crofeld. Los 
maestros de escuela y de laller son, en esta cuenta, aparte.

En Holanda ponen un maestro y un educador por familia, au - 
nnp ístfs sean ĉomo son. del reducido número de doce, quince o 
iiez y seis; así ocurre en Geinneken, Amersfoorf Nijmejen, Doe 
lichen Utrécht, etc. Y con la misma generosa prodigalidad se dis 
t r S . e S  pers¿Bal en Bélgica y en Suiza y en a pnos institutos de 
Franela como el de,Iloussel y el clásico de Mellray.

En España ha sido aceptado también este científico y raciona 
sistema v así lo vemos en Amurrio, instituto del Tribunal de Me 
ñores de BtSao fundado y dirigidn por el , F f
Tribunal de Menores de España; en el Príncipe de Asturias de
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Madrid, en el Reformatorio que se está construyendo en Sevilla 
y en el que se va a construir en Valladolid, en todos los cuales los 
educandos se clasifican en familias de veinte.

Teniendo en cuenta, pues, lodos ?slos anlercdenles y lamentán 
donos, como os hemos dicho, de las dificultades que para el tra- 
lamiento educativo de nuestros protegidos ofrecía el sistema dd 
afflomeración y mezcolanza que privaba de unos años a esta parle 
en el Órupo Benéfico, hubimos de estudiar dplenidamonte el asun­
to y recapacitar sobre toda la historia de nuestra institución ma 
triz, las vicisitudes por las que hubo de pasar, etc., el̂ .. ;*egun se 
especifica en una M,pinoria que en la primavera del ano 19¿7 lúe 
presentada a la Comisión Permanente, v después de más de medio 
año •de estudiar el a.sunto, la Comisión Permanente, a propuesta 
de la ponencia nombrada al efecto, y el Pleno después en su se­
sión de 14 de diciembre, del año 1927, aprobaron la rejirganización 
del Grupo en el .sentido de la división familiar y destinándolo sólo 
a niños, después de darse cuenta de la misma en la Memoria y al 
explicar el presupuesto. . , , .........  „

A pesar de. la aprobación del Pleno y de haber recibido la Co­
misión Permanente en dicha sesión las felicitaciones de algunos 
Sres Vocales por dicha inicialiva. la reorganización no pudo ser 
llevada a cabo durante el año 1928 y hubo de ser consignada de 
nuevo en los presupue.stos de este año la cantidad necesaria para 
llevarla a cabo en el presente, como se está haciendo.

Sin embargo, al implantar el sistema entre nosotros, estamos 
todavía muy lejos de lo que se practica en las naciones citadas y 
hasta de lo que se practica en España, tanto por lo que se refiere 
a la limitación del número en las familias, como a la abundancia 
del personal. Las familias de niños en el Grupo Benéfico se orga­
nizan a base de veinticinco, y para cada familia sólo se destina un 
educador, pues las clases y los talleres son independientes de las 
familias, por ser diversa la clasificación que exige.

Para terminar, pues, diremos que Barcelona, con familias de 
veinticinco educandos y con un solo educador por familia, no vie-̂  
ne a innovar nada en las práclicas de la existencia edueahva- ni 
lan solo por lo que se refiere n la limitación del numero de edu­
candos en cada familia se podrá poner al nivel en que se han 
puesto las instituciones españolas citadas, que no son las únicas en 
nuestra Patria, sino las que nosotros hemo.s podido conocer de visu.

Tenemo.s la satisfacción de comunicaros que el Tribunal tutelar 
de Menores, tan dignamente presidido por nuestro Secretario, nos 
ha comunicado que el próximo sábado, a las siete de la tarde, el 
Exemo. Sr. D. Gabriel María Ibarra, Presidente del Tribunal de 
Bilbao, alma de las obras de protección a la infancia de Vizcaya, 
dará una conferencia en &1 Salón de Sesiones de_ nuestra Dipu­
tación Provincial, galanlemenle cedido por su Presidente, sobre la 
reciente reforma de la Ley y Reglamento de los Tribunales tute­
lares •de Menores.

La importancia del tema y la personalidad del conferenciante 
nos obliga, obligación que gustosos cumpliremos, a recibir a dicha 
autoridad en materias pro infancia, por lo que la Comisión Per-
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manenle ha acordado rogaros queráis asistir a dicha conferencia 
y a la comida que despuSs de ella le .será ofrecida. . . , .  „

_Con moLivo de la desgracia nacional del fallecimiento de Su
Majestad la Reina doña María Cristina, nos dirigimos a 
domía de Palacio, rogando expresase a Su Majestad el Rey (que 
Dios guarde) el sentimiento .sincero y leal de la Junta, y en nues­
tro Grupo Benéfico se celebraron solemnes funerales por su alma, 
dirigiendo después la palabra a los asilados el Vicepresidente que 
os la dirige ahora y nuestro Vocal el Decano de los Curas Párro- 
cL Rvdo D. Juan Icarl, quien, con su cálida oración, interesó 
griiiidemente la atención de nuestros menores. •

—En nuestro Grupo Benéfico se han celebrado con toda soiem 
nidod los actos religiosos v patrióticos correspondientes. Meiecen 
especial mención, por la Importancia del acto, las fiestas relig’®” 
sas celebradas con motivo de la Semana Santa y el solemne oflclo 
celebrado en conmemoración de la coronación de S. S. el Pap

^*^No es grato comunicar al Pleno que el Exemo. e limo. Sr. Obis­
po de la Diócesis, con ocasión de su visita pastoral a Parroquia 
de Llissá de Valí, visitó nuestras EsoUelas Agrícolas de Bellaplana, 
administrando el Sacramento de la Confirmación a v^ios de nues­
tros educandos y expresando a la representación de esta Junta, qu 
estuvo a recibirle, su satisfacción por la obra allí realizada.

—Entre el capitulo de visitas que liemos tenido el honor de re­
cibir, hemos de citar, por la importancia de Ibs visitantes, la dei 
Exemo. Sr. Conde de los Andes, ministro de Economía Nacional; la 
de los Rvdos. Padres Terciarios Franciscanos del Reformatorio de 
Araurrio, la de D. Jesús Rubio. Director de la Revista de A c n ó n  
S o c ia l del Ministerio del Trabajo; la de la Escuela de Comadrona.s 
de la Gasa de Maternología con su Director el Dr. Torelló, y oteas 
muchas, habiendo todos expresado su felicitación y sus plácemes 
por la obra realizada. . . . .  j—Debidamente invitado por la Dirección del curso de estudios 
organizado por el Tribunal tutelar de Menores de Madrid, estuvo 
en aquella ciudad, al objeto do dar diferentes conferencias on el 
referido curso, D. Luis Folch, habiendo recibido nuestra Junta de 
dicha Dirección un oficio expresando su “profunda gratitud por la 
oolóboración que la Junta ha prestado a la finalidad científica de! 
curso autorizando al mencionado Sr. Folch a participar en ei, 
como lo ha hecho, con acierto insuperable, captándose la admira­
ción T el aplauso de los alumnos”.

—Nuestra Junta se asoció a la obra en beneficio del soldado de 
Africa, remitiendo un donativo.

Ultimamente, nuestra Comisión Permanente acordó expresar a 
la Mesa de la Asamblea Nacional su adhesión a la proposición pre­
sentada ante dicha Asamblea por varios asambleístas, interesando se 
nrohiba la entrada en las corridas de loros y en las sesiones de bo­
xeo a los menores de 14 años de edad, felicitando asimismo a los 
ásambieíslas firmantes de tal proposición.

E l  V ic e p r e s id e n t e ,  

Arcadio de Arquer.
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Juntas provinciales y locales
Actas de Sesiones.

B A D A J O Z .— S es td íi Oel día Í 2  de junio de A s is t e n  lo s  se ­
ñ o r e s :  E x e m o . S r. G o b e rn a d o r  c iv i l - P r e s id e n t e ,  M . l im o .  S r . D . T i r ­
so  L o z a n o :  E xo rn o . S r . A lc a ld e  de la  c a p ita l,  E x e m o . S r . P r e s id e n ­
te  d e  la  D ip u ta c ió n , l im o .  S r. P r e s id e n te  d e  la  A u d ie n c ia ,  S r . In s ­
p e c to r  p r o v in c ia l  d e  S a n id ad , S r. D . M a te o  d e  la  V i l la ,  S r . D . C a r ­
lo s  G o n zá le z  H u e r ta , S r . D . J o s é  M a r ía  A lv a r e z  B u iza , S r. D . R o ­
m á n  C a ld e ró n  L a z o ;  T e s o r e r o ,  D . D e m e t r io  P é r e z ;  S e c r e ta r io ,  d on  
E n r iq u e  G o n z á le z  y  F e rn á n d e z  d e  la  P u en te .

P o r  e l  S e c r e ta r io  se  d a  le c tu ra  d e  la  c a r ta  q u e  le  h a  d i r ig id o  don  
J osé  A c o s ta  p re s e n ta n d o  la  r e n u n c ia  d e l c a rg o  d e  V o c a l ;  y  la  Ju n ta , 
te n ie n d o  e n  c u e n ta  la s  ra zo n e s  e n  q u e  fu n d a  su  d e c is ió n , la  a cep ta , 
la m en ta n d o  v e r s e  p r iv a d a  d e  la  b e n e f ic io s a  g e s t ió n  q u e  r e a l iz a b a  
e l  e x p re s a d o  V o c a l.  . .  „  , «

P o r  e l  m ism o  se  c o m u n ic a  a  e s ta  J u n ta  e l  fa l le c im ie n to  d e l V o ­
c a l S u b d e le ga d o  d e  M e d ic in a  d e  e s ta  c a p ita l,  D . R ic a rd o  G u t ié r r e z ,  
a co rd á n d o se  p o r  u n a n im id a d  q u e  con s te  e n  a c ta  e l  s e n t im ie n to  qu e 
h a  p ro d u c id o  e n  la  m is m a  la  m u e r te  d e  d ic h o  S r. Subd_elegado, p o r  
lo s  s e r v ic io s  prestado .s  a  e s ta  J u n ta  p o r  e l  in d ic a d o  señ or.

L a  J u n ta  q u e d a  e n te ra d a  d e  la  R e a l o rd e n  n ñ m e ro  334 d e l 21 d e  
m a rz o  p r ó x im o  p a s a d o  c o n vo c a n d o  e l  X V I  C o n cu rso  d e  p r e m io s  
p a ra  e l  p re s e n te  añ o  p o r  e l  C o n se jo  S u p e r io r  d e  P r o t e c c ió n  a  la  
In fa n c ia .

A c e r c a  d e  la  c r e a c ió n  d e l  T r ib u n a l tu t e la r  d e  M en o re s , m a n i­
fie s ta  e l  l im o .  S r. P r e s id e n te  d e  la  A u d ie n c ia  q u e  e l  n o  e x is t i r  y a  
R e fo r m a to r io  de jó v e n e s  d e l in c u e n te s  y  v a g a b u n d o s  en  es ta  c a p ita l  
n o  es a  su  ju ic io  n in g ú n  o b s tá cu lo  p a ra  e v i t a r  e l q u e  p u e d a  l l e ­
v a r s e  a  c a b o  la  c re a c ió n  d e l  r e f e r id o  T r ib u n a l  tu te la r ,  p u es  e x is ­
t ie n d o  y a  e n  o tra s  c a p ita le s  l im í t r o fe s  a  e llo s  p u e d en  l le v a r s e  lo s  
jó v e n e s  q u e  e l  T r ib u n a l  e s t im e  in te rn a r ,  y  c o m o  n o  le  h a n  m a n ­
d ad o  a p ro b a d a  h a s ta  la  fe c h a  la  p ro p u e s ta  h e c h a  d e  P r e s id e n te  y  
V ic e p r e s id e n te ,  c r e e  d e b e  d e m o ra r s e  e l  n o m b ra m ie n to  d e  V o c a le s  
q u e  h a n  d e  t e n e r  r e p r e s e n ta c ió n  e n  e l  e x p re s a d o  T r ib u n a l tu te la r .  
P o r  e l  S e c r e ta r io  se le e  e l  in fo r m e  q u e  e m it e  e l  In s p e c to r  d e l  T i m ­
b re  d e  e s ta  J u n ta  a c e rc a  d e  lo s  c o n c ie r to s  c o n  la  E m p re s a  p a ra  la  
n o v i l la d a ,  c o r r id a  d e  to ro s  y  c h a r lo la d a  e n  la s  p ró x im a s  f e r ia s  de 
S a n  Juan .

D e s p u és  d e  la r g a  d is cu s ió n , q u e d a  a c o rd a d o  p o r  u n a n im id a d  q u e  
es ta  J u n ta  p e r c ib a  p o r  e l  im p u e s to  d e l  5 p o r  100 q u e  le  c o r r e s ­
p o n d e  s o b re  la  n o v i l la d a  d e l  d ía  23, c o r r id a  de to ro s  d e l d ía  24 y  
c h a r lo ta d a  d e l  25 la  c a n t id a d - t o ta l  d e  3.000 p ese ta s , q u e  s e rá n  in ­
g re sa d a s  en  la  c u en ta  c o r r ie n t e  d e l B a n c o  d e  E s p a ñ a  q u e  t ie n e  
a b ie r ta  e s ta  Ju n ta , a n te s  d e  la  c e le b ra c ió n  d e  la  n o v i l la d a ,  o sea e l 
22 d e  lo s  c o r r ie n te s .

E l  S r. T e s o r e r o  le e  e l  es tad o  d e  fo n d o s  d e  la  Ju n ta , q u e  es  c om o  
s ig u e :

Ayuntamiento de Madrid



2C4 Ju n tas provinciales y  locales

Pesetas.

Saldo a favor de esta JunU en 31 marzo, año corriente.. 24.^0,2|
Ingresos que hubo en abril y mayo del id., id.............
Idf-de junio hasta hoy 12 de junio Id., Id....................  1 .0 2 8 ,4h

Suman los ingresos hasta la fecha expresada.......... . 28.215,19
Gastos de esta Junta en los mese.s de abril y mayo, ano

corriente .................................................................
Id. de junio hasta hoy, 12 junio.................................

Saldo a favor de esta Junta en el día de hoy, 12 de junio
de 1 9 2 9  ...............................................................  24.oo¿,Ui5

Pertenece al’ Tribiiñal tutelar de Menores de los ingresos
que hubo en esta Junta hasta 31 de mayo 1929....... 24.289,18

Saldo líquido de que puede disponer esta Junta para sus 
gastos, hoy 12 de junio de 19.29...............................  59-,85
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminado 

el acto y se levantó la sesión.

BURGOS.—Sesión d e l  d í a  2 1  d e  m a y o  d e  4 9 2 9 .—Reunidos en el 
despacho del Exemo. Sr. Gobernador civil, bajo la presidencia del 
mismo, los señores D. Aurelio Gómez, D. Fermín Garbayo, don 
\ngel García Vedoya, D. José de la Torre, D. Pedro Ruiz Monje, 
b Manuel López Gómez, D. Juan Antonio Cortés, doña Crescencia 
López, D. Fernando Hernando, D. Benito Martín y D. Emeterio 
A. Valcárcel, con el fin de celebrar la sesión previamente convo­
cada, dióse lectura del acta de la anterior, correspondiente al día 17 
de abril último, y quedó aprobada.

Dada cuenta de una instancia suscrita por D. Gregorio Ruiz Riiiz, 
Guardia Civil de esta Comandancia, exponiendo que un hijo suyo 
llamado Rafael Ruiz Gonlreras, de 15 años de edad, al que ha le- 
nido colocado en diferentes comercios y en los que ha estado es­
caso número de días por su manera de ser, observa una conducía 
censurable, cometiendo ralerla.s; que se ha ausentado repeliiJa- 
mente de la casa paterna, ignorando su paradero, y que no han dado 
resultado lo.s buenos consejos de que constantemente ha sido objeto, 
por cuvo motivo ha decidido recluirle en el Reformatorio de Bar­
celona,' pero que le exigen 45 pesetas mensuales, cantidad que no 
puede satisfacer por sus muchas necesidades, y suplicando se le 
conceda una subvención mensual para ayudarle a sufragar dichos 
gastos; la Junta, teniendo en'cuenta que dicho jóven, por su edad, 
no está sujeto a protección y que además el recurrente no puede 
ser considerado como pobre, acordó hacerle presente que no es 
posible acceder a sus deseos, sin perjuicio de realizar gestiones 
para que su hijo pueda ser internado en otro Reformatorio o es­
tablecimiento análogo.

Dada cuenta de un oficio del Sr, Director de la Prisión provin­
cial interesando, en vista de la tardanza de la Dirección General 
en conceder la autorización necesaria para construir la cocina en 
aquel Establecimiento, que se conceda nueva prórroga para segiiir 
suministrando la comida a los reclusos; la Junta acordó acceder 
a lo solicitado y comunicar a la Dirección General de Prisiones 
que en sesión celebrada el 14 de marzo último se resolvió que ce­
sara la prestación d'e dicho servicio en vista de las dificultades 
que existen para seguir suministrando la comida a los presos.

Junta.
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Dada cuenta de un oficio del Sr. Secretario General del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, participando que hecha la 
reclamación correspondiente a la Dirección General de Comuni­
caciones por no entregar los carteros la correspondencia oficial di­
rigida a esta Junta había manifestado dicho Dentro que no exis­
tiendo, por no haberlo soHciíado. apartado oficial a nombre <ie la 
Junta, se lleva por los carteros a domicilio dicha correspondencia, 
siendo conveniente que se procediera a la apertura del referido 
apartado; la Junta acordó que se dirija atento oficio al Sr. Ad­
ministrador principal de Gorreo,s rogándole se conceda apartado 
gratuito para la correspondencia que venga dirigida a la Junta, 
tanto a nombre del Sr. Presidente como deT Secretario.

Dada cuenta de una instancia de Matilde Fernández Diego, con 
domicilio en la calle de Fernán-González, solicitando se la conce­
da una subvención para el paga de! alquiler de la casa-habita­
ción, la Junta acordó que pase a la Comisión designada para esta 
dase de concesiones.

La Junta acordó que como en años anteriores .se organicen las co­
lonias escolares de niños y niñas y que se lleven al puerto de 
Suances; que se publiquen los anuncios para la admisión de ins- 
lani'ias por lo que a las niñas se refiere hasta el 20 de junio pró­
ximo; que se dirija oficio al Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad 
solicitando contribuya con alguna cantidad para los gastos de las 
colonias en atención a que se llevan niños de la Casa-Refugio y 
que se dirijan también oficios a los alcaldes en que funcione la 
Junta de Protección a la Infancia interesándoles manifiesten si 
desean enviar algún niño formando parte de dichas colonias a ca­
lidad do abonar los gastos, que es de cuatro pesetas diarias por in­
dividuo.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

CACERES.— S e s ió n  c e lc b r a x ia  e l  d í a  2 o  d o  j u n i o  i 9 2 9 .— Ên la 
ciudad de Cáceres, a las diez y siete horas del día, en el despacho 
del Exemo. Sr. Gobernador Civil y bajo su presidencia, celebró 
sesión en segunda convocaioria esta Junta provincial de Protec­
ción a la Infancia y Represión de la Mendicidad, con asistencia 
de los siguientes .señores: Exemo. Sr. Gobernador Civil, señora 
María Secos, D. Rafael Conde, Sr. Inspector provincial de Sanidad, 
D. Evaristo Málaga, D. Manuel Rodríguez y D. Carlos Guardiola, 
Secretario. Leída el acta de la anterior fué aprobada por unani­
midad. Se da cuenta de los ingresos y gastos del mes de mayo, 
quedando aprobada la recaudación y su distribución. Queda en­
terada la Junta de haberse recibido del Consejo Superior cuatro 
ejemplares del Ralamente de Tribunales tutelares de menores, de 
los recibos de 10 pesetas y 114,85, enviados a aquél en mayo 
y junio como impuesto del 2 por 100 de la recaudación de abril 
y mayo, del acuse de recibo de la copia del acta de la sesión de 
22 de mayo, y de oficio del mismo Consejo avisando que el 30 ter­
mina el plazo de presentación de instancias para el XVI concurso 
de premios, y rogando se envíen las instancias que pudieran ha­
berse presentado antes del 10 de julio. Hasta la fecha no se ha 
presentado ninguna. Habiendo contestado el Consejo Superior que 
lamenta mucho no poder acceder a la reclusión del menor 
José Encabo Monforte, según había rogado la Junta local de 
Talayuela, por no poder admitir en los Reformatorios menores 
de provincia distinta de aquella donde redique el establecimiento, 
se acuerda comunicarlo, con sentimiento, a la Junta local mencio­
nada.
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Se da cuenta de haber pasado a la Diputación provincial y 
al Avuctamiento de Hervás las nóminas de estancias de un me­
nor internado durante el mes de enero, importante cada nómina 
dos pesetas, y se acuerda reiterar el abono si transcurre plazo pru­
dencial .sin satislacer su importe. La Junta, teniendo en cuenta 
el estado de salud del Sr. Arcipreste, que por dicha causa se au­
sentó de la capital y por haber s-ido nombrado Teniente Arcipres­
te el Sr Cura Párroco de Santiago, D. Lorenzo López Cruz, acuer­
da se le cite a las sesiones en tanto desempeñe el cargo por la 
causa expuesta. Resultando de los informesi emitidos por los se­
ñores Alĉ aldes y Curas Párrocos de Coria y Montehermoso, asi 
como de la Comisarla de Policía de esta capital, perfectamente 
comprobada la vida inmoral de Julia Rodríguez Martín, la Galla , 
informes pedidos en cmiiplimiento de acuerdo de la sesión ante­
rior, la Junta decide se pase atento olido a la Diputación Provin­
cial manifestando que no procede llevar a la práctica la devolu­
ción a dicha Julia Rodríguez de su hija Victoria Rodríguez Igle­
sias, a quien esta Junta Provincial protege como menor que es, y 
decide continúe viviendo con su prohijante Juana Roncero Garri­
do de quien se tiene los más favorables antecedentes. Leída co­
municación de la Junta Antituberculosa de esta provincia, pi­
diendo ayuda económica para la Colonia escolar preventorial de 
Hervási, teniendo en cuenta los benellcios grandes que a esos ni­
ños ha de reportar el funcionamiento de la Colonia, por cuyo mo­
tivo ya el año pasado fué subvencionada con mil pesetas, y pues­
to que la suma depositada en las libretas de esta Junta es apro­
ximadamente igual a la que existía en el pasado año, se acuerda 
conceder mil pesetas como subvención a la Colonia en el ano ac­
tual Se acuerda conceder socorros para baños de 75 pesetas a An­
tonia Pulido, de 12 años, para Portugal; a Petronila Casares, para 
Alanje, edad 22 años; a Agustina Congregado, de 14 anos, también 
para Alanje; a Florida Méndez Gidoneha, de 9 anos, para Alaiye, 
y de 100 pesetas a Reyes Gil para sus hijos Pablo y Luisa Gil 
Sánchez, de .seis y tres años, respectivamente, para Portugal. Para 
la aplicación de los precedentes socorros, concedidos a Pase de la-> 
oportunas solicitudes con certificación médica y declaración de 
pobreza, se seguirán las formalidades de costumbre en estos casos 
que garanticen la debida inversión de los socorros. El vocal señor 
Conde denuncia que en el sitio del “Charco Colorado” existe una 
tienda de campaña donde se cobijan una mujer casada, cuyo ma­
rido está en la cárcei, y un hombre que hace con ella vida marital; 
tiene consigo a tres hijos de aquélla, dedicando a la mendicidad 
a ios dos mayores y dejando abandonada frecuentemente a la pe­
queña, de unos cuatro años, hecho que también ha comprobado el 
Vocal Sr. Rodríguez. Como las referencias de la inmoralidad o aman­
cebamiento las recogió el Sr. Conde de algunas vecinas de aque- 
llo.s alrededores, el Sr. Presidente dispone se pase nota por Secre­
taría a la Comisaría de Vigilancia para comprobación y adopción 
de la resolución gubernativa que proceda en vista de lo que la 
Policía indague.

Y no habiendo más asuntos se levantó la sesión,

S e s ió n  d e  2 3  d e  j u l i o  d e  ÍP39.—En el despacho oficial del 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de esta provincia y bajo su presi­
dencia celebró sesión esta Junta provincial de Protección a la 
Infancia y Reprensión de la Mendicidad en .segunda convocatoria, 
con asistencia de los señores que se mencionan: Exemo. Sr. Go-
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bernador Civil-Presidente, D. Lorenzo López Cruz, Sr. Conde, Ro­
dríguez, Sacó, Málaga (Evaristo) y Guardiola, Secretario.

Leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
Por el Sr. Presidente se da posesión del cargo a D. Lorenzo Ló­

pez Cruz, como Arcipreste de esta capital, saludándole afectuosa­
mente en nombre de todos; corresponde al saludo el Sr. Arcipres­
te, lamentando la causa que produjo la vacante que pasa a ocupar 
y se ofrece a laborar con todo entusiasmo desde el nuevo cargo.

El Sr. Presidente da cuenta de que había ordenado el regreso 
a Garrovillas, pueblo de su residencia, de la familia cuya vida 
irregular fuó denunciada en la sesión anterior.

Se aprueba la distribución de fondos cobrados por el 5 por 100 
sobre espectáculos públicos durante el mes de junio, y asimismo 
la cuenta de ingresos y gastos del .segundo trimestre del año actual.

Queda enterada la "Junta de haber acusado recibo el Consejo 
Superior de los giros eíecluados por el 2 por 100 de la recauda­
ción y de las copias de actas de las sesiones.

De haberse pasado a la Diputación y Alcaldía de Navalmoral 
las nóminas de estancias de un menor de dicha naturaleza en ei 
Refprmatorio del Príncipe de Asturias, y de haber manifestado 
la Alcaldía de Hervás que la nómina contra dicho Ayuntamiento, 
por igual concepto, la abonó directamente al Tribunal Tutelar de 
Menores de Madrid.

Aprueba la Junta el concierto hecho con la empresa del Gran 
Teatro para las funciones del cine que dé en la plaza de toros 
durante el verano, estipulando 15 pesetas por función, si los pre­
cios no exceden de 1,50 pesetas silla y 0,50 la general, y elevado 
el canon por función en la proporción correspondiente a lo.s pre­
cios que puedan rebasar ese limite.

Se leen instancias documentadas sobre petición de socorros para 
baños de mar y balnearios medicinales.

Como entre ellas hay varias de mayores de 16 años, se acuerda 
que, de conformidad con la propuesta del Sr. Presidente, al pre­
sentarse instancias de personas de esa edad no se admitan, y se les 
maniflesle soliciten del Exemo. Sr, Gobernador, como Presidente de 
la Junta de Beneficencia, por no ser atendibles sus deseos por éste 
de Protección a la Infancia.

Se conceden socorros: de 75 pesetas, a Deogracias Rodríguez 
Portillo, para llevar a su hija Santiaga al balneario de Alange, 
edad de la enferma, 14 años; de, la misma cantidad y con igual fln 
a Josefa Cisneros Acedo, para baños de mar a Portugal, y con la 
misma cantidad de 75 pesetas a José Ríos Qiiesada, para su hija 
Manuela- de 15 años; a Joaquín Gil Sánchez, para su luja Fran­
cisca, de 3 años; a Nicolás de! Sol Díaz para su hijo Caye­
tano, de 4 años, y de 100 pesetas, para Portugal. a_Manue! Serra­
no Serrano, sus hijos Fidela y Benito, de 13 y 15 años, respectiva­
mente. necesitan los baños dé mar.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión.

— S e s ió n  d e l  2 3  d e  a y o s tn  d e  i9 2 9 . — E n  el despacho del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la provincia y bajo su presi­
dencia, celebró sesión esta .Tunla provincial de Protección a la In­
fancia y Represión de la Mendicidad, con asistencia de los señores 
Exemo. Sr. Gobernador-Presidente; D. Lorenzo López Cruz, doña 
María Secos, D.‘ Isabel Jaqueti, D. Julio Gómez, D. Evaristo Málaga 
y D. Carlos Guardiola, Secretario.

Leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
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Junta.

Se da cuenta a continuación de! detalle de ingresos y gastos del 
mes de julio y de la existencia en diversos capítulos para agosto, 
siendo aprobado por la Junta.

Queda enterada la Junta de comunicación de la Diputación pro­
vincial trasladando su acuerdo de 13 <íe julio, dejando sin efec­
to el de entrega a su madre de la menor Victoria Rodríguez Igle­
sias, a tenor de la decisión adoptada por esta Junta de oponerse 
a ello, según se acordó en sesión 25 de junio último.

Asimismo quedan enterados los reunidos de que el Consejo Su­
perior ha acusado recibo del 2 por 100 remitido sobre recaudación 
de julio- de la cuenta del segundo trimestre rendida por esta Jun­
ta, y de que el Tribunal Tutelar de Menores de Madrid acusa re­
cibo del importe de las nóminas por estancias, de que se dió cuen­
ta en la sesión pasada.

Se acuerda conceder los siguientes socorros a base de las ins­
tancias documentadas que se leen; a Luisa Amor Jiménez, de 75 
pesetas para que su hijo José Andrada, de 13 años, pueda tomar 
los baños de Alange; a Macano Domínguez Rodrígiiez igual soco­
rro para el mismo fin, a beneficio de su hijo Saturnino, de 11 anos; 
a Pedro Corchado Santos para su hija Eugenia, de 9 años, también 
para Alange; a Andrés López Berajano para su hijo Andrés, de 14 
años, para baños de Montemayor.

La Junta aprueba el socorro urgente de 50 pesetas concedido por 
la Presidencia a Julián Ojeda Rico para trasladar al hospital an­
tipalúdico de Navalmoral de la Mata a su hija Josefa, de tres anos 
de edad, enferma grave.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión.

HUESCA.—Sesión d e l  d í a  t S  d e  j u l i o  db 1 9 2 9 .—En el dia citado, 
a las ocho de la noche, se reunieron en el despacho del Gobierno 
Civil los señores D. Fernando Rivas, D. Manuel Banzo, D. Enrique 
Hernández, doña Felisa Duch, doña Julia Galindo, D. Lorenzo Los- 
le. D. Miguel Mingarro y D. Octavio Zapatee, bajo la presidencia del 
Exi-mo. Sr. Gobernador Civil, habiendo excusado su presencia el 
Sr. Alcalde. , . , , „ .

El señor Secretario leyó el acta de la sesión anlerior, la cual fue 
aprobada. .

El mismo señor dió cuenta de \a actuación de la Presidencia y 
do la Seerelaria desde la última sesión, la cual se refleja en los 
tres apartados siguientes: ... . . ^  i .

D o c u fy i€ 'í t ic ic ió n  s c i l id ü .—Al Excnio. Sr. Ministro de la CjODorna*’ 
ción, dando las gracias por la favorable resolución del expediente 
solicitando la Cruz de Benelieencia para el doctor Losto. A la Di­
rección General de Sanidad, interesando la concesión de subven­
ción para el Dispensario de la Gota de Leche. Al Consejo Suffc* 
rior, cursando las cuentas del trimestre cuarto de 1928 y primero 
de 1929; ídem sollciludes para el Concurso de premios, debidamen­
te informadas. A la Caja Postal de Ahorros, autorizando al Teso­
rero de esta Junta para que en nombre de ella verifique los ingre­
sos y reintegros que sean necesarios. A la Delegación de Hacienda, 
emitiendo el papel de pagos correspondientes a las multas im­
puestas por la Jefatura de Obras Públicas durante los meses de 
enero a marzo de este año. A diferente» Juntas locales, interesan­
do inspección de la crianza de niños de la benefleeneia provincial. 
A los Vocales del Tribunal tutelar, remitiendo el nombramiento 
de Vocales natos de esta Junta. A la señora viuda del Vocal que 
fué de esta Junta D. Juan Gil, participando el senfimiento que ha
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producido a esta Junta el fallecimiento de tan celoso conapañe- 
ro (q. e. p. d.) A los empresarios de los teatros Odeón y Olimpia, 
remitiendo copia de las liquidaciones del impuesto benéfico co­
rrespondiente a I0.5 espectáculos verificados durante loa meses de 
abril y mayo últimos. A la Sociedad C. D. Huesca, participando 
que para la recaudación de tal impuesto se intervendrá la taqui­
lla de la misma. Al Auxiliar de Secretaría, autorizándole para que 
verifique con tal Sociedad la liquidación del impuesto correspon­
diente a cada espectáculo. A los Vocales de esta Junta, citándoles 
para celebrar esta sesión.

D o c u m e n t a c ió n  e n t r a d a .—Del Consejo Superior, acusando reci­
bo de las cuentas enviadas; ídem del 2 por 100 que le fué girado 
de lo percibido por el impuesto benéfico; interesando el envío de 
las solicitudes que se hayan presentado al Concurso de premios. 
Del Gobierno Civil, transcribiendo la Real orden autorizando el 
funcionamiento del Tribunal tutelar. De la Jefatura de Obras Pú­
blicas de la provincia, remitiendo el papel de pagos correspon­
diente a las multas impuestas durante el mes de marzo último. 
De la Dirección de la Beneficencia provincial, participando los ni­
ños puestos en crianza mercenaria durante los meses de abril y 
mayo. De la Junta de Ena, participando inspección de niños en 
crianza. -

P u b l ic a c io n e s .—Boletín Pro Infantia correspondiente al trimes­
tre abril-junio. B o l e t í n  O f i c i a l  que publica una circular de la Ins­
pección provincial de Sanidad, relacionada con los servicios de 
Puericultura encomendados a la misma. Fascículo primero del 
Congreso de Pediatría de Valencia. Folleto referente a la Escuela 
de Puericultura de Valencia. Folletos publicados por él Inspector 
provincial de Sanidad de Falencia, nuestro antiguo compañero don 
Mario Martín Prado, titulados: P r e c e p to s  d e  l a  l u c h a  c o n t r a  l a  t u ­
b e r c u lo s is  y  P r e c e p t o s  d e  l a  lu c h a  c o n t r a  l a  m o r t a l i d a d  i n f a n t i l .

Las Hojas divulgaaoras; L o s  d a ñ o s  d e l  c in e ;  B a s e s  p a r a  e l  C o n ­
c u r s o  d e  c r i a n z a ;  A c t u a c ió n  d e  la  J u n t a  d e  P r o t e c c ió n  a  la  l u f a u -  
c ia  d u r a n t e  e l  ( ¡ n i n q u e n io  1 9 2 3  a  I9 2 S  y el folleto C u a r t o  h o m e ­
n a je  a  l a  n iñ e z ,  publicadoŝ  Lodos ellos por esta Junta bajo la di­
rección del Dr. Losle.

El Sr. Mingarro hace presente que ha observado que no se pu­
blica en el B o l e t í n  d e l  C o n s e jo  S u p e i i o r  las reseñas de las sesio­
nes de esta Junta, a pesar de que con ese fin .se envían por Secre­
taria, y como ello puede redundar en desconocimiento de la actua­
ción que se viene desarrollando, se acordó oficiar al Consejo Su­
perior e interesar que se inserten las reseñas mencionadas, como 
lo venían efectuando anteriormente.

También se acordó oficiar al Sr. Martín Prado dándole las gra­
cias por su atención al enviar los folletos por él publicados.

C u e n t a  d e l  t r im e s t r e . — S e  presentó la correspondiente al trimes­
tre abril-junio, la cual ofrece el siguiente resumen:

Existencia en principio del trimestre, 20.422,70 pías.; Ingreso 
durante el trimestre, 8.679,29 pías.; Gastos durante el mismo. 
4.461,60 ptas.; Existencia al fin del mismo, 24.640,39 ptas.; de 
ellas obran en la Caja Postal del Ahorro, 20.000 pías.; Banco de 
España, 2.750 ptas.; Tesorería, 1,740,39 pías.

La Junta las examinó y acordó aprobarlas y que .«e cursen al 
Consejo Superior, congratulándose de que, a pesar de que los gas­
tos van aumentando por ampliarse la acción benéfica, la existencia 
también vaya en aumento, debido a la escrupulosa labor de recau­
dar los impuestos v a la cooperación social, así como a Ux protec­
ción de las entidaíes ofleialei
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I m p u e s t o  b e n é f ic o .—Se dió cuenta a la Junta de las liquidaciones 
últimamente formalizadas, y que corresponden a los meses de abril 
a-junio, las cuales ofrecen el siguiente resumen;

O d e ó n .

Mes de abril, 32 funciones, 492,34 ptas.; ídem mayo, 31 fundo­
nes, 403,06 ptas.; Idem junio, 32 funciones, 323,24 ptas.; total, 
95 funciones, 1.218,64 ptas.

O l im p i a .

Mes de abril, 25 funciones, 338,01 pías.; ídem mayo, 23 funciones, 
444,31 ptas.; ídem junio, 18 funciones, 355,20 ptas.; tota!, 66 fun­
ciones, 1.137,52.

S u b v e n c ió n  d e  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l dte S a n id a d .—Se dio cuenta 
también de haberse ya concedido y de haberse hecho efectiva una 
d'e 2.000 pesetas, destinada al Dispensario de la Gota de leche, y se 
acordó oficiar a ia mencionada.Dirección dando las gracias por tal 
concesión. ,  , n

C o lo n ia s  e s c o la r e s .— ~E\ Sr. Mingarro. como Presidente del Pa­
tronato de las mismas, solicitó de la Junta una subvención para 
ellas, y el Sr. Gobernador propuso que, habiendo aumentado los 
gastos ocasionados por tal causa, se aumentase también la pro­
tección de esta Junta a tan benéfica obra, y de conformidad con 
la propuesta se acordó conceder la cantidad de 1.500 pías., con el 
fin de que se pueda organizar una segunda colonia con niños de 
los que asisten al Asilo de San José.

iT t ip u c s t o  s o b r e  v ia j a r o s .—La Junta, ante la conveniencia de au- 
mentnr los ingresos y siendo esta capital una excepción, acordó 
proceder a la ejecución del acuerdo tomado anteriormente sobre 
la implantación en esta población de la cuota benéfica sobre 
la entrada de loa viajeros en lo.s hoteles, fondas, etc., sdicitando al 
efecto la oportuna autorización del Ministerio de_ la Gobernación 
V una vez conseguida, darlo inmediatamente efectividad.
' C o n s u l t o r i o  d e  l a  G o t a  d e  le c h e .— Director del mismo propo­
ne que para que puedan sustituirle en su cometido durante sus 
ausencias obligadas y a la vez para ayudarle en su labor continua, 
sería conveniente nombrar un médico Subdirector, y la Junta, con­
siderando muy pertinente la propuesta, acordó designar para tal 
cargo a D. Julio Batalla, que ha demostrado competencia y celo en 
estos trabajos de protección infantil.

El mismo Sr. Director dió cuenta de habersfi instalado en los 
locales que desalojó la Inspección provincial de Sanidad ia má­
quina estilizadora y demás aparatos del Dispensario, y que se ha­
llaba formulando un proyecto de renovación y mejoramiento <fe 
los mismos.

H o m e n a je  a l  D o c t o r  L o s t e . — E l  Sr. Presidente da cuenta a la 
Junta de la brillantez del mismo y de la cooperación de todas las 
autoridades, congratulándose todos los Vocales y acordándose ofi­
ciar a las personalidades que tomaron parte en el mismo partici­
pándoles el agradecimiento de esta Junta.

H o m e n a je  a  l a  N iñ e z .—Se acordó celebrar este año el V en el 
mes próximo v coincidieiido coi, las fiestas de San Lorenzo, y so- 
lioiiar la cooperación del Dr. Borobio y de la Srta. María de los Do­
lores Fuentes, inspirada poetisa local. Al efecto, el Director del 
Dispensario procederá a organizar el oportuno concurso de pre­
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niios entre las madres que asistan al Consultorio, de ooníormidad 
con las bases que fueron aprobadas en su día, poniéndose de acuer­
do con la Comisión de festejas y la Comisión permanente de esta 
Junta para acordar la fecha y circunstancias de la fiesta.

" P e r s o n a l . — E ]  Sr. becretario dió cuenta de que el que presta 
servicios a esta Junta tiene derecho a que se le incluya en el ré­
gimen del retiro obrero obligatorio y a .que se cotice reg^- 
menlariamente para poder disfrutar en su día de los beneficios 
que la ley concede, y de conformidad con tal indicación, se ^ordó 
que por la decretaría se verifique la inscripción del mencionado 
personal y la cotización por el mismo desde la implantación de 
esta Ley social hasta la fecha y en lo sucesivo, mientras presten 
sus servicios a la Junta.

Y no haniendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

SANTA CRUZ DiE TENERIFE.—Sesión, d e l  3 1  d e  m a y o  Oe i9 2 9 . —  
Asisten los Sres. Gobema<ior civil-Presidente, D. Buenaventura Be­
nito Quintero; Presidente de la Audiencia, Sr. Bascon; Arcipreste 
del Distrito, Sr. Batista Fuentes; Dr. Guigou, Subdelegado de Me­
dicina; Sr. Pastrana, Sra. Betencourt, viuda de Clavijo; Sra. Pre­
sidenta del Asilo Yictoria, Sra. Presidenta del Hospital de Niños, 
Sra. Directora de la Normal, Elpidia Rodríguez; Presidente de la 
Mancomunidad, Sr. Vivanco; Presidente del Cabildo, Sr. La Roche; 
obrero. Sr. Morales; Secretario, Sr. Rumeu Hardisson.

Se dió lectura a los oficios del Consejo Superior acusando reci­
bo de las actas de las sesiones celebradas, relación de los ingre­
sos obtenidos por impuestos sobre espectáculos públicos en el úl­
timo trimestre de 1928 v el 2 por 100 que corresponde al Consejo 
Superior por los ingresos correspondientes a dicha anualidad.

Se dió cuenta de un oficio de la Fiscalía de esta Audiencia so­
bre ei estado de las gestiones que se vienen realizando para la ins­
talación del Tribunal de Niños, habiendo sido cumplimentado de­
bidamente.

Visto un oficio del Consejo Superior .sobre instalación en esta 
provincia de instituciones benéficas del tipo Welander, la Junta 
acuerda hacer las gestiones' cerca dei Cabildo Insular de Tenerife 
para instalar dicha asistencia en la Casia Cuna.

Por el Sr. Tesorero-Contador se dió lectura a las cuentas y re­
caudación correspondiente al primer trimestre del ejeseiclo de 1929, 
que, después de examinadas por la Junta, fueron aprobadas por 
unanimidad. . «

Se acuerda dar las gracias a la Gerencia de la Compañía de Co­
rreos Interinsulares Canarios por las facilidades que presta a esta 
Junta para el tra.slado de indigentes a las demás islas.

Se dió cuenta de varios donativos urgentes para necesitados de 
esta capital. , ^

Vista una carta del Sr. H. P. Olsen solicitando modificación de su 
cuota benéfica en el concierto sobre hospedaje, se acuerda que 
dicha tarifa sólo puede reformarse de acuerdo con la totalidad de 
las dueñas de hoteles.

Se acuerda solicitar del Consejo Superior la autorización regla­
mentaria para transferir del Capítulo “Personal y Material” al de 
“Mendicidad” la canlidd de 2.000 ptas.

Acordóse hacer los siguientes donativos:
Del Capítulo de I n f a n c i a :  Asilo Victoria, 1.000 ptas.; Hospital de 

Niños, 1.000 pfas.; Dispensario pare Niños de la Cruz Roja, 500 pe-

Del Capítulo de M e n d ic id a d :  Asilo de Andanos, 1.000 ptas.; Jun-
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ta de Acción Católica (Asilo de Oblatas). 1.000 ptas.; Patronato 
provincial del Homenaje a la Vejez, 1.000 ptas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión-

— S e s ió n  d e l  d í a  9  d e  j u l i o  d e  1 9 2 9 .—Asisten los Sres.; Presiden­
te de la Audiencia, Sra. Schwartz, Sra. Estarriol, Sra. Vivanco, 
Srta. Pérez, Srta. Zamora, Sr. Balista, Sr. Guigou, Sr. Rodríguez, 
Sr, Ballestee, Sr. Morales.

A propuesta de la presidencia se acuerda dar las gracias a la 
Compañía Trasatlántica por las facilidades que concede en el tras­
lado de indigentes a la Península.

Se dió lectura a los oficios recibidos del Consejo Superior sobre 
Concurso de premios de este año, acusado recibo d'e la copia del 
acta de la seción anterior y relación de los ingresos obtenidos por 
impuestos sobre especláoulos públicos durante el primer trimestre 
del año actual.

Por el Sr. Tesorero-Contador se dió lectura a las cuentas y re­
caudación obtenida, correspondiente al segundo trimestre del ejer­
cicio de 1929, que, una vez examinadas por la Junta, fueron apro­
badas por unanimidad.

También, por el mismo Tesorero-Contador, .se procedió a dar 
cuenta de las cantidades ingresadas por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil, en concepto de mullas gubernativas, quedando enterada y 
haciéndose constar la satisfacción que a la Junta produce la im­
portancia de este ingreso.

En este momento entra el Sr. Presidente de la Audiencia, a quien 
la Presidencia posesiona de su cargo de Vicepresidente en esta 
Junta, contestando dicho señor devolviendo el saludo y ofreciendo 
su cooperación en la labor encomendada a esta Junta.

La Junta quedó enterada de un oficio del Consejo Superior, fe­
cha 26 de junio último, aprobando una transferencia de crédito, 
importado 2.000 ptas., del Capítulo “Personal y Material” al de 
“Mendicidad”.

Se dió cuenta de varios donativos urgentes para necesitados de 
esta capital.

Acordóse hacer los siguientes donativos;
Del Capítulo de I n f a n c i a :  Asilo Victoria. 1.000 ptas,; Hospital de 

Niños, 1.000 ptas.; Patronato Escolar, 1.000 pías.; Dispensario para 
Niños de la Cruz Roja, 500 ptas.; a Macrina García, para atender 
a su hija Herminia, enferma. 100 ptas.

Del Capítulo de M e n d ic id a d :  Asilo de Ancianos, 1.000 ptas., v 
Acción Católica de la Mujer (Oblatas), 1.000 ptas.

La presidencia se despide de la Junta por marchar próximamente 
con uso de licencia .a la Península, ofreciéndose a la misma para 
cuanto fuese necesario. Por todos los presentes se !e desea feliz 
viaje, haciendo fervientes votos por que de nuevo se encargue del 
mando civil de la provincia, en el que viene realizando una im­
portantísima labor.

Y no habiendo más asuntas que tratar, se levantó la sesión.

•riMHt
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A  La tutela de menores. »  La Legación de los Países Bajos en esta 
corte participa a la Secretaría general de 

Asuntos Exteriores que Polonia y la ciudad libre de Danzing, 
usando de la facultad que conceden los protocolos firmados en La 
Haya el 28 de noviembre de 1923, se han adherido al Convenio 
de La Haya de 12 de junio de 1902, relativo a la tutela de los 
menores, entrando en vigor dicho Convenio entre Polonia y Dan­
zing. de una parte, y  los demás Estados signatarios, de la otra, el 
25 del corriente mes.

El Convenio de que se trata ha silo ratificado, además de 
España, por Alemania, Bélgica, Francia, Luxemburgo, Países Ba­
jos. Rumania, Suecia y  Hungría, y su texto publicado en la “ Ga­
ceta de Madrid”  de i de mayo de 1905.

♦  El Comllé de ^

^prolecdán a la Infancia A

E l Comité de la protección a la Infancia 
de la Sociedad de Naciones ha adoptado en 
su quinta reunión (12 al ly  de abril próxi­

mo pasado) un anteproyecto de acuerdo internacional relacionado 
con el regreso al hogar de los niños y  adolescentes substraídos a 
la autoridad paternal o tutelar de que dependen y  que se hallan en 
el extranjero, en abandono moral o material.

E l Comité ha remitido dicho anteproyecto a todos los Gobier­
nos rogándoles que cumplar sus observaciones lo más tarde hasta 
el 31 de diciembre.

*Un premio de Ediagon» El famoso inventor Thomas A . Edisson 
ha sometido un cuestionario a los 49 mu­

chachos mejor preparados de los Estados Unidos, ofreciendo 
un cuantioso premio al que mejor le contestara, buscando así un 
sucesor a sus investigaciones científicas.

Cincuenta y  cuatro eran las preguntas; las más destacadas son 
las siguientes:

16
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— ¿Cuáles son, entre opiniones, las cuatro principales cualida­
des para triunfar en cualquier empeño?

_Si usted se viera solo en una isla tropical del Pacifico meri­
dional sin herramientas, ¿cómo movería un peso de tres toneladas, 
una gran piedra, por ejemplo, cien pies en sentido horizontal y 

quince en sentido vertical?
— Si se le hubiera encargado realizar cierto experimento, per­

fectamente factible, pero en el cual ya hubiera usted fracasado 

diez veces, ¿qué haría?
— ¿Cuál es el nuevo invento o descubrimiento que usted cree 

más beneficioso para la humanidad? ¿Por qué?
— Si usted heredara un millón de pesos el año próximo, ¿que 

haría?
— ¿Qué puesto cree usted que ocupará el automóvil en la vida 

diaria, de aquí a cien años?
— Si algún conocido suyo le acusase injustamente de engaño, 

¿qué haría usted?
— ¿'Cuándo considera usted que es permisible mentir?
— ¿Cuál de las cosas siguientes estaría usted dispuesto a sacri­

ficar por el éxito: felicidad, comodidad, reputación, orgullo, honor, 

salud, riqueza, amor?
— Si usted estuviera a punto de hacer un importante descubri­

miento y  encontrase que el dato que le falta lo tiene otro labora­

torio: ¿qué haría?, ¿por qué?
— ¿Es justa la actual relación entre el capital y  el trabajo?
_Haga una breve descripción de lo que usted espera que será

un día cualquiera de su vida, cuando tenga cincuenta años.

* * *

E l jurado encargado de fallar el concurso estaba cqmpuesto 
por el Dr. Lewis Perry, rector de la Academia de E xeter; mister 
George, Eastman, Lindbergt, Ford, Stratton, presidente del Ins­
tituto técnico de Massachussets y  Edisson.

Fué premiado el joven de i6  años Wilbur B. Huston, tras un 
examen de cinco horas. Las contestaciones no se conocerán hasta

19 3 9 -
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Udeciaraci6n Editado por la Unión Internacional de
♦  da Ginebra y ^^corros a los niños, se ha repartido
profusamente un lindo folleto de sesenta y  dos páginas en papel 
cauche, ilustrado con más de cincuenta dibujos, escogidos en­
tre los millares de niños que han tomado parte en el concurso 
abierto al efecto, para dar idea gráfica del espíritu que ani­
ma los cinco primeros artículos de la declaración de Ginebra 
sobre los derechos del niño, la que establece que los hombres 
y  las mujeres de todas las naciones han de atender aJ niño con­
venientemente por encima de toda consideración de raza, de na­
cionalidad, de creencias.

Los dibujos son de niños de Francia, de Bélgica, de Checoes­
lovaquia. de Polonia, de Méjico, de Austria: todos de una ado­
rable ingenuidad, algunos de seguro instinto artístico, hechos 
por limos de lo  a 14 años; interesantes trabajos del más alto 
interés desde el punto de vista psicológico, y  que han de inten­
sificar la campaña en favor del niño, de cuyos derechos hizo la 
“ Declaración”  profuso conocimiento, traducido en cerca de 40 
lenguas, aprobada el 26 de septiempre de 1924 por la V  Asam­
blea de la Sociedad de Naciones, adoptada por Gobiernos y  So­
ciedades, bandera que agrupa en torno de ella a millares de hom­
bres de buena voluntad, que con las leyes, la educación y la ca­
ridad luchan por un porvenir mejor para la infancia del’ mundo.

¿C6mo y cuiinJo debe darse 
la carnea losnlflna pequeños?

E l Sol recoge la siguiente información 
abierta por La Vie Médicale y  a la que 

han contestado numerosos médicos franceses y  extranjeros.
;Bn qué momento conviene dar carne a los niños sm osf
F 1 precepto es el siguiente: No dar carne a los niños mientras 

son incapaces d<e digerirla; es decir, durante los quince o dies y 
ocho primeros meses.

No privar al niño de carne cuando ha ¡legado a la edad carnívo­
ra; es decir, a los veinte meses.

Dar carne a los seis meses o no darla antes de los dos años son 
los dos errores que hay que evitar, según Ch. Richet, hijo.

¿En qué forma se d<ebe dar la carne?
Graduar el establecimiento de la alimentación a base de carne 

de una manera muy progresiva.

Comenzar hacia los quince meses, por ejemplo, por el jugo de
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carne cocida y san^inolenta, empezando por una cucharada de 
las de café; luego, dos; después, tres; mezclándolas siempre con 

puré de patatas.
Algún tiempo después, dar caldo de ca-.ne: caldo de vaca bien 

desengrasado, caldo de polio y de corvejón de ternera.
Muchos pediatras (Nobécourt, Valléry-Radot, Blechmann. De- 

h r e )  dan a menudo, hacia la edad de diez y ocho meses, la “ pana­
da de carne” de Marian.

Kn 350 gramos de agua pónganse 25 gramos de pan cortado en 
rebanadas muy pequeñas (corteza y raiga), o, mejor todavía, de 
bizcochos; pónganse en seguida de 15 a 25 gramos de carne ma­
gra de camero o de vaca cortada lo más menudo posible; añádase 
sal - hágase cocer aproximadamente una hora a fuego lento, re­
moviéndolo bastante a menudo. Hacia el fin de la cocción añádase 
media yema de huevo, y  luego un poco de mantequilla. Después 
de la cocción pásese por un tamiz de agujeros no demasiado an­
chos. Si las gachas se espesan demasiado durante la cocción, añá­
dase un poco de agua hervida. Cuando estén bien cocidas las ga­
chas deben llenar el fondo de un plato sopero.

En fin, hacia la edad de veinte meses, dar la carne propiamente 
dicha, comenzando por los sesos, lediecillas, blanco de pollo; el ja­
món magro, sobre todo finamente cortado, es una de las carnes 
más fáciles de digerir; para empezar, una vez por semana; luego, 
dos veces, y  así sucesivamente. Uno o dos meses más tarde ven­
drá la chuleta de carnero, el pescado magro, y sólo mas tarde, la 
vaca. En todos los casos se trata de carne cocida.

j B n  q u é  c i r c u n s t a n c ia s  p a t o ló g ic a s  c o n v ie n e  d< a r m u y  p r e c o z ­

m e n t e  c a r n e  a  lo s  n i ñ o s  d e  p e c h o f

Muy pronto, como medicamento.
En ciertas dispepsias debidas a la intolerancia del tubo digestivo 

a la leche y a los farináceos es necesaria la caime. Ciertas dia­
rreas persistentes de los niños de pecho desaparecen en cuanto se 
reducen la leche y los farináceos, introduciendo en el régimen jugo 
de carne, carne cruda finamente cortada e incorporada en dulce 

para hacerla aceptar.
Es necesaria la carne en los niños de pecho anémicos, raquíti­

cos, tuberculosos, sifilíticos u otros. Los autores prefieren el jugo 
de carne cruda a la carne de camero cruda, finamente cortada y

*  Ja
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dada a la dosis de 20 a 40 gramos por día. A  veces es útil dar hí­
gado de ternera crudo, muy finamente cortado y  mezclado con 
caldo o dulce.

En el niño de pecho que estando convaleciente de una enfer­
medad infecciosa cualquiera tiene necesidad de carne para recons­
tituirse, el jugo de carne, antes de un año, y la carne cruda, des­
pués de un año, permiten abreviar la convalecencia y reconstituir 
rápidamente el estado general.

*  Dentro de pocos años, en 1938, se ce­
lebrará el primer centenario de una insti­

tución ya aceptada en todos los países del mundo y que ha dado 
resultados excelentes; nos referimos a la creación del primer jar­
dín de la infancia, debido a la feliz iniciativa de un modesto pro­
fesor turingio.

No tuvo aceptación tan noble e higiénica idea, tanto que, hasta 
1908, puede decirse que no arraigó en el pensamiento de los peda­
gogos.

Acostumbrados a las escuelas cerradas, a los procedimientos 
rigurosos, el jardín de la infancia, aire libre, libertad, alegría ju­
venil, rompiendo la lobreguez de las enseñanzas, no es de extra­
ñar que el nuevo método tardase en tener realidad.

Países de tanta cultura como los Estados Unidos, Australia y 
Japón han comprendido la importancia de estos jardines y se 
aprestan a celebrar el centenario con gran solemnidad.

Seguramente España, que cuenta con eminentes pedagogos per­
fectamente orientados, honrará también la memoria del innova­
dor que puso al niño en edad escolar en contacto con la madre 
naturaleza.

quíti- 
jugo 

ida y
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E S P A Ñ O L A

^  Concesión de premios ^  

« « «  alaviitud

4 4 4 y al talento. 4 4 4

La Academia de la Historia convoca 
los siguientes:

Institución de D. Fermín Caballero.—
I. Premio a la Virtud.— ^Conferirá la Aca­

demia de la Historia en 1930 un premio de i.ooo pesetas a la 
Virtud, que será adjudicado, según expresa textualmente el fun­
dador, a la persona de quien consten más actos virtuosos, ya sal­
vando náufragos, apagando incendios o exponiedo de otra manera 
su vida por la Humanidad, o ya mejor, al que, luchando con esca­
seces y adversidades, se distinga en el silencio del orden doméstico 
por una conducta perseverante en el bien, ejemplar por la abnega­
ción y laudable por el amor a sus semejantes y  por el esmero en el 
cumplimiento de los deberes con la familia y la sociedad, llaman­
do apenas la atención de algunas almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto comprendido en la 
clasificación trascrita, que haya contraído el mérito en el año na­
tural que terminará en fin de diciembre de 1929, se servirá dar co­
nocimiento por escrito y bajo su firma a la Secretaría de la Acade­
mia de las circunstancias que hacen acreedor al premio a su reco­
mendado, con los comprobantes e indicaciones que conduzcan al 
mejor esclarecimiento de los hechos.

II. Premio al Talento.— Ûn premio de i.ooo pesetas conferirá 
también la Academia, en el indicado año de 1930, al autor de la 
mejor monografía histórica o geográfica, de asunto español, que 
se haya impreso por primera vez en cualquiera de los años trascu­
rridos desde i  de enero de 1925, y que no haya sido premiada 
en los concursos anteriores ni costeada por el Estado o cualquier 
Cuerpo oficial.

Las solicitudes y las obras dedicadas a los efectos de esta convo­
catoria podrán ser presentadas en la Secretaría de la Academia, 
León, 21, hasta las seis de la tarde del 31 de diciembre de 1929, 
en que concluirán los plazos de admisión,

He aquí el premio de la fundación de D. Esteban de la Riva y 
Lara, en memoria de su tío D. Benigno de la Riva y de la Riva'.

Cumpliendo lo dispuesto por el fundador, la Academia otor-

44 B
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gara en 1930 un premio de 3.000 pesetas a la Virtud, que será ad­
judicado a la persona que más se destaque de manera notoria por 
sus acciones virtuosas y  actos de amor al prójimo; teniendo pre­
ferencia para obtener este premio los padres, viudas o hijos 
que se distingan en educar o sostener a sus hijos o padres, res­
pectivamente.

11er

^  Biblioteca Infantil. Pronto se inaugurará en el parterre del
Retiro la Biblioteca infantil, debida a la 

iniciativa y  al generoso entusiasmo del culto publicista D, Victor 
Espinos.

Cuenta con 531 volúmenes, teniendo en francés obras de Can- 
mery, Ewald, Gordicr, Fricero, Loyeux, Lorieux, Jeanjeau, Le 
Goultre, Longlelow, Fiztgerald, La Fontaine, Hardmeyer, Naziére, 
■ Serrie, Montfrileux, Rabier, Moreau, Kingslei, Selles y Porta; en 
inglés, de Wain, Altwel, Aris, Crow, Blondfield. Greyer y Gale, 
y  en italiano, de Gozzano.

En castellano posee obras de Abluel, Amicis, Anderson, Ansote- 
gui, Aunloy, Aspiri, Barrantes, Blonfield, Byron, Caballero (J.), Ca­
lleja, Carner, Carretero, Carrol, Castro Legua, Caumery, Cervan­
tes, Callodi, Crow, Domínguez Berrueta, Donato (Magda), Doudet. 
Enciso, Espinós, Ewald, Fiztgerald, Frigero, Fuentes, Galán, Gale, 
García (Eugenio), Gascón, Gay (J.), Geunod (E.), Goethe (J. W.). 
Gordier, Gozzano, Grimm, Hamer, Hardmeyer, Herrero (Melcho- 
ra). Hueso (V.), Iriarte, Irving, Jeanjean, Kingslei, La Fontaine, 
Laguia, Le Naziére, Lope de Vega, Lorenzana, Le Goultre, Loyeux, 
Llorca, Mac Gregor, Maese, Medina, Menoyo, Monsell, Montfri­
leux, Morales (María Luz), Nosbit, Nogués, Nuviola, O ’Galop, 
Ortega Munida, Ortiz de Pinedo, Pebherich, Plana, Riba, Sal­
vador (J.), Samaniego, Sánchez Rueda, Santos Déla, Santos Her­
nández. Segrelis, Staub Smichd, Solas, Stower, Torromé, Trujillo, 
Verne y Xaudaró, todo perfecta y cuidadosamente escogido para el 
altruista fin a que se dedica la enseñanza deleitosa.

No sólo contiene libros esta biblioteca. También hay juguetes 
instructivos, que se prestarán a los pequeñuelos mientras los her- 
manitos estudian.

El Sr. F)spinós, que es un incansable propulsor de las bibliotecas 
circulantes, de las de los Parques, la Musical, etc. (en 1928 tuvieron
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80.878 lectores), desea también que en la Plaza de España exista 
la Biblioteca cervantina.

Plácemes sin cuento merece el noble afán del dictador Es­
pinos” , como le llama D. Miguel Tato Amat (de un articulo de 
este notable periodista tomamos los datos que anteceden), el cual 
dice a los niños que lo que constituye el Código del ilustre inicia­
dor de la Biblioteca es esto:

“ Que el libro es su mejor amigo. Que las hojas del libro se vo - 
tean apoyando el índice de la mano derecha sobre el borde su­
perior de la hoja y no restregando sobre la esquina inferior con el 
dedo pulgar, y mucho menos mojando éste en la saliva. Que los 
libros de esta biblioteca son suyos, pero también de todos los demas 
niños por lo cual debe esmerarse en tratarlo con delicadeza para su 
mejor conservación. Que los niños civilizados son aquellos a quie­
nes no temen los pájaros, aquellos que aman y respetan las flores, 
y en fin, aquellos que usan de los libros con amor, con cuidado y

con fruto.”

Un Biabado de la Junta pío- En la Exposición universal de Barcelo- 
^ vlncial de Segovia. - *  na se ha exhibido un grabado, expresión 

sintética de la labor que realiza le Junta de Protección a la in­

fancia de Segovia. .
E l primitivo propósito de la Junta fué realizar ese trabajo 

cuyo boceto es obra de Juan Zuloaga, en cerámica tabncada en el 
taller que los sucesores de Daniel Zuloaga tienen en Segovia, pero 
dificultades de última hora estorbaron la realización de este pro­
pósito. Por ello figura en la Exposición de Barcelona el referido 
boceto a la aguada, presentado de manera digna y estética.

Es, en efecto, muy artístico el grabado, que firma Juan Zuloa­
ga, hijo y  digno heredero de la gloria del gran ceramista D. Da­

niel Zuloaga.
En él, de un modo simbólico, se recogen las notas de lâ  obra 

protectora de Segovia: Junta Provincial de Protección a la Infancia 
y Represión de la mendicidad, Comedor de caridad, Hospital de 
misericordia. El niño descalzo. Colonias y cantinas escolares. Re­
fugio de pobres, Gota de leche, Sociedad de amigos de la escue­

la, etc.
En el centro del grabado, una figura de castizo sabor segovia-

no y  : 
ceram;

Feli
gusto
Barcel
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no y al fondo, el Refugio, revelan el arte del joven y admirable 
ceramista.

Felicitamos a la Junta de Segovia por su labor y  por el buen 
gusto artístico con que ha sabido reflejarla en la Exposición de 
Barcelona.

»  Dosdipiomasdehonor»  E l Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, siempre atento a premiar y  enal­

tecer a cuantas personas se distinguen por su entusiasmo por la 
obra protectora, demostrándolas su más viva y cordial adhesión, 
ha concedido Diploma de honor a doña María Soriano y  a doña 
Dolores Plaza por su labor pedagógica y  humanitaria como pro­
fesoras de la Escuela de Anormales.

Esta escuela, emplazada en un hotelito de la Castellana, asis­
te a sesenta niños anormales, orientando le educación con arreglo 
a unas modernas reglas de la ped^ogía moderna; en su consul­
torio de psiquiatría infantil ha examinado 650 niños anormales.

El acto de la entrega de los Diplomas fué muy solemne.
Asistieron los Sres. Ministros de la Gobernación e Instrucción 

pública, Dr. D. Rafael de Tolosa Latour, secretario general del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia; el director gene­
ral de Primera enseñanza, Sr. Suárez Somonte; los Dres. Juarros 
y Palancar, directores psiquiatra y médico del expresado estable­
cimiento oficial; los auxiliares Sres. Galarreta y Tolosa Latour. 
el profesor Sr. Rincón y las profesoras auxiliares de la Escuela, 
señoritas Felisa Inés y Estrella Agraz.

El ministro de Instrucción pública se adhirió al homenaje en 
nombre del Gobierno, y anunció la creación de un magnifico in­
ternado para niños anormales, con cuyo proyecto el Gobierno de 
mostrará una vez más la  atención que le merecen estos problemas.

E l ministro de la Gobernación hizo entrega de los diplomas 
concedidos, se congratuló de haber tenido ocasión de tomar parte 
en tan simpático acto y trasmitió a las dos distinguidas profeso­
ras su cordial felicitación por la distinción de que han sido objeto.

El Sr. García Molinas, como presidente del Patronato de Anor­
males, enalteció, en un discurso muy elocuente y sentido, la labor 
de ambas profesoras, significando el valor pedagógico de sus en­
señanzas, en las que ponen un elevado espíritu de sacrificio y 
amor a la infancia.
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La Srta. Soriano, en su nombre y  en el de la Srta. Plaza, con­
testó agradeciendo el homenaje, manifestando que se considera­
ban suficientemente recompensadas con el cariño de estos niños, 
que suelen encontrar por su deficiencia un ambiente hostil en la 

sociedad.
Doña María Soriano y  doña Dolores Plaza fueron muy felici­

tadas por el justo homenaje que recibían.

»  Exposición de trabajos «  j- í  a sido muy celebrada la Exposición
de trabajos realizados por los jóvenes in­

ternos en el Reformatorio del Principe de Asturias y  que ha es­
tado instalada en ei Salón del Palacio de la Audiencia de Madrid.

Son 300 estos trabajos y de toda clase; ebanistería, broncista, 
ajuste mecánico, imprenta, encuadernación, sastrería, zapatería, 
confección de ropa blanca, bordados, alfombras de nudo, flores 

artificiales, etc.
Llamaban la atención de los visitantes los muebles perfectamen­

te terminados y unas lámparas de bronce cincelado. También ha­
bía trabajos tipográficos de gran mérito. Y  no menor era la va­
riedad y la calidad en confección de ropa y  bordados.

.M acto de la inauguración asistieron, entre otras personalida­
des, la infanta doña Isabel, el ministro de la Gobernación, el 
Obispo de Madrid-Alcalá, el presidente del Supremo y varios 
magistrados, los directores generales de Seguridad y Administra­
ción Local, el genera! Vallespinosa, el Sr. García Molinas, el se­
ñor López Núñez, el Sr. Parrella, en representación del alcalde 
de Madrid, el Sr. Espin, Secretario, y  otros muchos. La repre­
sentación femenina era numerosísima.

El Sr. Garda Molinas, como presidente del Tribunal, pronun­
ció un breve discurso explicando la significación del acto.

Seguidamente la infanta entregó los diplomas de honor a los 
delegados del Tribunal que se hicieron acreedores por su labor 
durante el pasa<lo ano. Los agraciados son los siguientes: doña 
Carlota Mutteres, don Isidro de Céspedes Mac-Croon, doña Eli­
sa Banquer Cerero, doña Carmen Martín Sánchez, don Erancisco 
Rojas Bermúdez y doña Concepción García Cano.

-■ tmenizó el acto la banda del Reformatorio Príncipe de As­
turias.

El preve:
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Ei préventotioInfanta isabel. Un nuevo preventorio infantil, esto es, 
una obra más en favor de la infancia, tan 

atendida por el Gobierno de S .M., se ha inaugurado no ha mu­
cho, con toda solemnidad.

El preventorio está emplazado en el kilómetro 64 de la carrete­
ra de Madrid a La Coruña, entre los pueblos de El Espinar y San 
Rafael, de la provincia de Segovia.

El nuevo edificio ocupa un área de 1.260 metros cuadrados, 
formando ángulo, contando con 7.926 metros cuadrados de espa­
cio libre, destinado a  parque de recreo. Consta de planta baja, 
principal y  ático. En la primera, a la derecha, están instalados 
comedor, servicios de calefacción, lavaderos, etcétera, y en la iz­
quierda, sala de recibo, habitaciones para el médico y capellán, 
baños, duchas y un gran soportal. En la principal están los dor­
mitorios : uno, con 80 camas, y  otro, con 60, y  servicios, y  en el 
ático, la cómoda habitación para la servidumbre, a la derecha, y 
a la izquierda, la clausura para la Comunidad de Hijas de San 
Vicente de Paúl.

En la prolongación de la nave derecha está la capilla, de una 
sola planta.

El e<lificio es capaz para albergar a 300 niños.
Hay otro edificio destinado a casa del guarda, garaof y en­

fermería.
La obra e instalación ha costado 750.000 pesetas.
Ai acto de la inauguración asistió S. M. la Reina doña Victo­

ria. ijue iba acompañada de la duquesa de San Carlos y  el mar­
qués de Bendaña. Recibieron a la augusta Soberana S. A. R, la 
Infanta doña Isabel, presidente del Consejo, ministro de la Go­
bernación. vicepresidente y secretario genera! del Patronato de la 
Liga Antituberculosa, condes de Casal y  de Solterra; médico di­
rector del nuevo establecimiento, docto Gila (que es presidente de 
la Diputación de Segovia); Obispo de aquella diócesis, Sr. Pérez 
Platero; todas las autoridades civiles y militares de Segovia, al­
calde de El Espinar, director general de Sanidad, doctor Hor­
rada; inspector de Sanidad, doctor Bécares; inspector general de 
instituciones sanitarias, doctor Codina Castellví, etc.

En el Alto del León recibieron a S. M., y  la acompañaron has­
ta el Establecimiento benéfico, el Gobernador civil de Segovia, 
D. Rufino Blanco, y  el alcalde de San Rafael.
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Ilustres personalidades, bien conocidas por sus sentimientos 
generosos, asistieron al acto de la inauguración, teniendo todos 
frases de elegió para la nueva fundación, que tanto ha de contri­
buir a fortalecer a los niños débiles.

♦  Homenaie a la vejo  ^ Durante la estancia en Bilbao del Go- 
^  »  en Bilbao. ^  A bierno de S. M., se ha celebrado con toda

solemnidad el homenaje a la Vejez.
Los ancianos pensionados, en honor de los cuales se celebraba 

el acto, se congregaron a las diez y media en el Instituto de Al­
fonso X III, desde donde vinieron al teatro, ocupando ambos la­
dos del escenario, a  la derecha los ancianos y  a la izquierda las 
ancianitas. Entre discurso y  discurso, un coro de niños de la 
Santa Casa de Misericordia interpretó admirablemente bonitas 
composiciones.

Comenzó el acto con una ofrenda a los ancianos por D. Fran­
cisco Moragas, iniciador de esta obra, bien conocido y  admirado 
por su obra protectora, especialmente por la Caja de Pensiones 
y ahorros de Barcelona, verdadero timbre de gloria de la ciudad 
condal y  del Sr. Moragas.

Luego el Dr. D. Inocencio Jiménez, tan docto en las cuestio­
nes benéfico-sociales, explicó el significado del interesante acto 
que se realizaba.

El Comandante de marina, D, Roberto López Barril, habló del 
homenaje a la Vejez del marino.

D. Esteban Bilbao, que es un orador de palabra fácil y emocio­
nada, presidente de la Diputación provincial de Vizcaya, trató el 
tema “ Vizcaya en el homenaje a la Vejez” , desarrollándolo con 
su acostumbrada elocuencia y brillantez. Detalló las obras de 
asistencia social que el Gobierno ha realizado, concluyendo que 
cuando la Dictadura termine su misión podría preguntarse dón­
de están sus victimas, porque nadie las conoce; pero no habrá 
lugar a preguntar; ¿Dónde están los protegidos? Porque son 
tantos que no habría rincón donde no se encuentren. Dedicó el 
orador un recuerdo al general Marvá.

K  continuación pronunció breves palabras el obispo de la dió­
cesis, Dr. Mateo Múgica, que elogió la obra del homenaje y 
aplaudió el ejemplo que da el Gobierno al realzar con su presen-
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cía actos de esta naturaleza.' Su discurso, altamente patriótico, 

fue muy aplaudido.
A  continuación el presidente del Consejo, marqués de Este- 

lia, V el vicepresidente del Gobierno, Sr. Martínez Anido, repar­
tieron las libretas a los pensionados, distribuyendo el marqués de 
Estella las de los ancianos y  el general Martínez Anido las de 
las ancíanitas.

A l levantarse a hablar el presidente del Consejo es ovacionado. 
Dice en sus primeras palabras que las pronunciadas por los ora­
dores que le precedieron fueron expresivamente significativas y 
muy de agradecer. Añade que quiere manifestar a los ancianos 
que el Gobierno ve en ellos el final de la carrera ciudadana, de 
una vida de actividad y  de trabajo, y  les pide que den a sus hi­
jos y a sus nietos la expresión de este acto, para que deriven de 
él las debidas enseñanzas.

Dedicó un cariñoso recuerdo al sabio, venerable y admirado 
general Marvá, uniendo a este nombre el del Sr. Ministro del 
Trabajo, cuya obra social es bien notoria y  plausible.

Todos los oradores fueron muy aplaudidos y  felicitados por 
sus discursos y  sus nobles ideas en pro de los ancianos, que de­
muestran el profundo interés del Gobierno por toda obra de me­
joramiento social.

ló del

Ayuntamiento de Madrid



Lectt,

L E C T U R A S

L o s  n iñ o s  d e  M a d rid .—E l  D e b a t e , 15 de agosto.

Ed su  editorial — lo cual demuestra la importancia del tema- 
trata E l  D e b a te  de la mortalidad infantil en verano.

"Cuando entra e! mes de julio — dice—, un grave peligro se cier­
ne sobre los niños de Madrid." _ _ . . .

Tres términos abarca el problema: vivienda, alimentación y aire
1 ibr©.

Aun cuando son plausibles las obras de beneficencia, en el senti­
do de atenderlo y resolverlo en parte, es preciso intensificar la 
campaña en favor de las colonias escolares, de intensificar la eiise- 
ñan/a de la puericultura y la creación de parques infantiles. Ma­
drid debería estar sembrado, principalmente en los barrios mas hu­
mildes, de jardines para la infancia.

L o s  d a ñ o s  q v e  ocasiona la  f a t ig a  e s c o la r , por Dionisio Pérez.- 
Diarío d e  la  M a rin a . La Habana, agosto.

En la Academia de Medicina de Parts, una mujer extraordinaria, 
madanie Curie, la descubridora del radio, ha tomado ardiente 
mente la defensa del nino, encerrado en la escuela más ñoras ae 
las convenientes para .su desarrollo y salud.

Lo.s niños, sin riesgo de quebranto, pueden estar en la escueta, 
"dos horas entre los 6 y 7 años; tres horas de 8 a 10 auos; cua­
tro de 10 a 11; cinco de 12 a 14; seis horas los que hayan cumpli­
do 15 año.s; de siete a ocho hora.s cuando hayan pasado de 16.

La educación física, las excursiones, ios trabajo.s manuales, deben 
interrumpir las horas de estudio.”

En Suecia, Noruega y Finlandia lodos los niños hacen aprendi­
zaje de carpintería; en Holanda y Bélgica hay huertas que culli- 
van los niños; en Alemania hay muchas escuelas con talleres de 
metalistpría; en Suiza aprenden mecánica haciendo juguetes; en 
Inglaterra sólo dedican al estudio las mañanas; por la tarde juegan 
a! fútbol, a! cricket, al hockey, etc. Por cada hora de atención men­
tal, dos de ejercicio físico.

Nuestras escuelas deben estar doladas de piscinas, campo de de­
portes, huertos y jardines.

. . .7  a l C é s a r  lo  q u e  e s  d e l  C é sa r .— L o s  p r e v e n t o r io s  d e  M a r tín e z  
A n id o , por Alberto Valero Martín.—ilítíndo G r á f ic o , agosto.

El articulista ensalza con justicia la labor benéfleo-social del 
señor ministro de la Gobernación, General Martínez Anido.

“Espanta — dice—  pensar en el número terrible de niños y de 
tuberculosos que perecen todos los años en España. Es el drama 
enorme y pavoroso de la pobreza y de la incultura. Pero es, a! pro­
pio tiempo, la tragedia inmensa del abandono y del desamparo. El 
General Martínez Anido se ha dado cuenta de la magnitud y trans­
cendencia del problema y ha puesto mano en él con una claridad 
de pensamiento, un fervor de conciencia y una tan espiritualisi- 
ma sensibilidad, que emocionan y ejemplarizan” .
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H o ja s  diviiig'adoraí.—Huesca.
La Junta de Protección a la Infancia de Huesca ha editado unas 

hojas divulgadoras de su labor, repartiéndolas profusamenle.
Una de ellas se refiere a .su actuación durante el quinquenio 

1923-28, siendo de admirar el celo y entusiasmo de la Junta por 
la obra protectora. , ,  a

Cuantos organismos auxiliares son precisos para el feliz ues- 
envolvimiento de la Junta los tiene establecidos la de Huesca.

Otra de las hojas se titula L o s  d a ñ o s  d e l  c in e ,  y  después de re- 
coger la interesante circular del Sr. Gobernador Civil, presidente 
de la Junta, se recogen opiniones pertinentes al caso de Henrl 
Velge, Dr. Borobio, Dr. Martínez Vargas, Serge Goguel, Manuel de 
Lasala y Profesor Mühlebae.

También en una de las hojas se recoge la defensa de la lac­
tancia materna, hecha por Fr. Luis de León en “La Perfecta ca­
sada”, y unos sanos consejos a las madres, indicando lo dañoso 
del biberón y los beneficios para el niño de ser amamantado por 
la madre.

Felicitamos a la Junta de Huesca por su labor divulgadora.
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G a r t i l l a  d e  h ig ie n e ,  por José Sanchiz Asensi.
Es muy notable este trabajo que hace años galardonó el Gonse- 

sejo Superior de Protección a la Infancia, concediéndolo Diploma 
de Mérito. ,, ,

La obrita esta dedicada a la hija del autor y ello indica el afto 
que ha puesto al escribir sus páginas henchidas de ternura y de 
sanos consejos higiénicos y sociales.

P r o t e c c ió n  a  l a  I n f a n c i a ,  por “Félix de Montemar”.
L a  E s f e r a .—Julio.

El maestro de periodistas, “Félix de Montemar”, D. Fidel Melga­
res, ha publicado un interesante trabajo en la revista L a  E s f e r a  
hablando de ia labor del Consejo Superior.

A grandes rasgos, pero con gran conocimiento de causa, el ilus­
tre escritor habla a los lectores de una de las mejores revistas 
españolas de la obra realizada, celebrando nosotros que las gran­
des publicaciones acojan informaciones de esta índole, pues ello 
nos demuestra que la sociedad española va cada vez más hacién­
dose cargo de la perseverante y eficaz labor del Consejo Superior.

L a  c iu d a d .—Gerona.
En su número de 10 de ago.sto inserta un trabajo de “Hermes”, 

en que recoge datos de la actuación del Tribunal para Menores 
de la ciudad de Gerona.

Se trata de una i n t e r v i ú  con el presidente del Tribunal en que 
se da cuenta del beneficioso resultado obtenido desde la implan­
tación del Tribunal. ,

El articulista dedica un sentido recuerdo a D. Manuel de Tolo- 
•sa Latour y a D. Avelino Montero Ríos, dedicando justos elogios 
al Directorio y Gobierno actual, especialmente al Sr. Martínez
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Anido, a quien llama acertadamente ministro de la Caridad y de 
la Beneficencia española, por sus iniciativas y alta protección dis­
pensadas a estos organismos.

L a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  Z a r a g o z a  y  stt s e r v i c i o  
b c n é f  i c o - i n f a n t i l .

Hemos leído con suma atención este folleto que trata de pro­
blemas de beneftcencia infantil, escrito por el Dr. D. Vicente Gó­
mez Calvo, decano del Cuerpo facultativo.

Recomendamos su lectura, felicitando al autor por su notable 
trabajo.

H e r a ld o  . \ t m é s . —Julio de 1929.
Dedica sendas columnas a las iniciativas del Dr. D. Josó de Elei-

zegui. catedrático, publicista y médico director del balneario de
Zuazo. quien pone a conlrilmción sus trabajos y desvelos por la 
nueva colonia escolar de Estébaliz.

Con tal motivo dice el aludido diario de Vitoria;
“El amor al niño que caracteriza la época actual; la preocupa­

ción por su desarrollo físico que previene una sociedad más fuer­
te: el anhelo de darle espiritual alimento, que hará a lo.s futuros 
hombre.s sanos y cultos. Tal la impre.sióii en el rodar de la vida 
que sorprende al ánimo deseo-so de bucear y observar en la mar­
cha actual de la humanidad.

La ciencia y la caridad, hermanadas en fraterna compañía, se 
desviven por atender y alcanzar estos fines. Es general el hecho, 
y comparando la infantil grey de no ha mucho tiempo con la ac­
tual, se nota una gran diferencia en favor de la de hoy, más feliz 
y más plenamente atendida que la de ayer.

Estudiando métodos y planes de enseñanza, cuidados y preocu­
paciones por su normal vivir, es enorme el .saldo en favor de los 
momentos actuales en la educación y cuidados de la juventud.

La ciencia, basada en estadísticas, provocando artificialmente 
relaciones psíquicas; la higiene relevando y aquilatando sus de­
rechos, los textos científicos dando medidas y resultados que no 
pudieron pensarse, trabaja en nuevas modalidade-! de la ciencia, 
que tiene sus apóstoles y propagandistas eficaces.’’

L u h o r .—Biihao.
El nfimero de agosto de L a b o r ,  la interesante revista vizcaína 

que edita la Caja de ahorros municipal de Bilbao, está dedicado 
a la visita hecha a Pedernales por el Presidente del Consejo de 
Ministros y los de Fomento y Economía, avalorada con profusión 
de fotograbados.

Los ¡lustres visitantes tuvieron frases de elogio para la mag­
nífica institución que dirige con insuperable acierto el Sr. Min- 
goya.

Al frente del número el General Primo de Rivera aparece ro­
deado de niños de la Colonia.

Bien conocido es el espíritu cordial que anima al Gobierno en 
lo que se refiere a la obra protectora y que se refleja en actos y 
disposiciones que con grata frecuencia recoge Pro Inpantia.
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SeiiGie! m  tonmanefl el [onselo Supeiior de Proteccldii a la ioiaana
P k s s id b n t e : Excmo. Sr. D. Soverlano Manlnez Anido, U ln t $ i r o  d e  la  G o b e rn a c ió n .— V t -  

c e pb b s id k n te : Excmo. Sr. D. Angel Pulido y  Ferníndez.— Se c h b t a r io  g e n e il a l : Uusirlsimo 
Sr- Dr. D. Rafael Tolosa Laloiir.— V ic e s e c k e t a r io : Excmo. Sr. D. Pedro Sangro y  Ros 
de Ulano.

V ocales n a t o s .— Excmo. Sr. D. Leopoldo Eljo y  Oaray, O&fspo d e  M a d r ld -A lc a U t.—  
Excmo. Sr. D. Carlos Martin Alvares, Oofternador Civil de la provincia.— Excmo. Sr. don 
Eduardo de Ledn y  Hamos, P r e s id e n te  d e  la  Audiencia t e r r i l o r i a l— Excmo. Sr. D, Felipe 
Salcedo Bermejlllo. Preeidenle d e  la D ip u t a c ió n  p r o v in c ia l .— Excmo, Sr. D. Antonio Horcada 
Maleo, D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  S a n id a d '— limo. Sr. D. Enrique Süfier OrddUez, Director d «  la 
E scu e la  A'aclonal d e  P u e r i c u l t u r a .

V ocales BLEcrnvos-— limo. Sr. D. Jesús Saraüla y  Pardo, p o r  la  R e a l A c a d e m ia  y  N a c io ­
n a l d e  Aíedicína.— limo. Sr, D. Nlcasio Mariscal y  Garda, p o r  la  S o c ie d a d  Sepaflolo d e  
B ig ie n e .— Exorna. Sra. Condesa de Orlzaba, por la  J u n ta  d e  D a m a s  d e  Ho­
nor u A/drito.— Sr. D. Miguel GCmez Cano, p o r  la S o c ie d a d  P r o t e c t o r a  d e  lo s  N iñ o s . —  
limo. Sr. D. Vicente Morín de Burgos, por lo S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  IH a lr i te n s e .— Señor 
D Boque Beyes Romero, por l a  C u n a  d e  J e s ú s .— limo. Sr. D. Rafael de Tolosa Latour, 
p o r e l  l lU p e n s o r io  d e  n i f ío s  d e  p e c h o .— i m o .  Sr. D. Emilio Zurano, por e l Circulo d e  la  
O n ió n  Werconlll,—Excmo. Sr. D. Mariano Nflnez Samper, p o r  e l  C i r c u lo  d e  la  u n ió n  I n ­
d u s t r ia l .__Sr. D. Manuel Fernandez y  Fernandez navamuei. por la Sseuelo Normal d e  í i a e s l r o t
Excmo. Sr. Marqués de Reiorllllo. por la  E s c u e la  N o r m a l  d e  M a e s tra s .— Sr. D. Francisco 
fluano Marzucbelll, por la  C á m a ra  d e  la  P r o p ie d a d  U rb a n a .— limo. Sr. D. Miguel 
Granel!, por e l  F o m e n to  d e  la s  A r le s .— 3 t . D, José Mouriz y  Riesgo, por e l  C e n tro  
¡ n s t r u c l in o  d e l Obrero.— Excmo. Sr. D. Fernando Soideviiia, p o r  la  A s o c ia c ió n  d e  la  P r e n -  
M —Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez, p a r  la  A s o c ia c ió n  N a c io n a l  d e  S a n a to r io s  y  
ffoípicfoa A/arínoí.— limo. Sr. D. Pedro Pablo de Aiarcdn, por e l  C o n s e jo  d e l  rrobafo.—  
Cmo. Sr. D. Angel Díaz Benito, por l a  ¡ l e a l  A c a d e m ia  d e  J u n s p r u d e n c ia  y  L e g is la c ió n .

i‘ Ar>h£8 DE f a m il ia .— Br. Dr. D. Baltasar Hernández Brlz.— Itrao. Sr. Dr. D. José Velasco 
Pilares.— Ma d r e s  pb  f a m iu a .— Excma. Sra. D.* Dolores Fernández de García Kolüy.— iius- 
irlsima 3ra, D.* Juila Peguero de Trallero.

VOCALES OBREROS.— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz.
VocALFs NOMBRADOS POR REAL ORDEN.— Excmo. Sr. D. Frauolsco Oarcla Moilnas.— Exce- 

irniiíilna Sp. D. Alvaro Ldpez NüQez.— Excmo. Sr. D. Angel Pulido y  Fernández.— limo, ae- 
flor D, Pedro Sangro y  Ros de Oiaoo,— limo. Sr. D. Eduardo Maslp y  Budesca.— 
Kxcmo, Sr. D. Guillermo Benito Rellano.— Excmo. Sr. D. Fernando Soidevllla.— Exorna. Se* 
flora n.* Elisa Mendoza Tenorio, Viuda de Tolosa Loiour.— Excmo. Sr, D. Edeimirí 
Trillo y Sofloráns.— Sr. D. Qulntiliano Saidana.— Sr. D. Dionisio Gómez Herrero.— 
Sra. 0.’  Julia Peguero de Trallero.— Srta. D.* Micaela Díaz de EaSaneda.— D. Enrique 
Süfiep.— lima. Sra. D.* María Encarnacldn de la Rlgads.— Exorno. Sr. D. Ramón Albó.— 
fiemo. Sr. D. Gabriel M,* de Ibarra.— Excmo, Sr. D. Antonio Cubillo y  Muro.— Sr. D . Al­
fredo de P iqiier y  Mariln Coriés.— Excmo. Sr, D. Alberto Bandelac de Parlenie.— Sr. D. Con- 
raiifl Espin y  Arango.— Brta. carmen Isern Galcerán.— Excmo. Sr. D. Félix Jarabo y  García. 
Sr, Dr. D. S.inilago Cavengt,— Excmo. Sr. Marqués de la Vega da Retonillo. (Por R . O. da 
10 de diciembre da 1984, se dispone que el Consejo Superior so abstenga de proponer 
mievos vocales, y  que se amoritcen las vacantes, a fln de que no excedan de doce loa 
sombrados por h. U.l

V ocales  d e  h o n o r .— Excmo. Sr. D. Juan de La Cierva y  PeDaQel.— Excmo. Sr. D . Amallé 
Jlmeno. Conde de Jlmeno y Excmo. Sr, D. Adolfo Vallesplnosa y  Vlor.

S e c c ic D e s  d e l C o iu e jo  S u p e r io r .

Sección 1.*; Presidente, limo. Sr, D. Baltasar Hernández Brlz; Secretarlo, Sr.
— Sección 2.*: Presidente, limo. Sr. D. Nlcaslo Mariscal; Secretarlo, sedor 

D, Juan Tejero.— Sección S.*r Presidente, Excmo. sr. D. Francisco Oarcla Moilnas: se­
cretarlo, limo. Sr. D, Eduardo Maslp,— Sección 4,*: Presidente. Excmo. Sr. Pregldent» 
úe la Audiencia; Secretario, limo. Sr. D. Pedro Sangro.— Sección 5.*: Presidente, exce- 
lemisinio sr. D. Eúelralro Trillo.

Comisión de apelación de los Tribunales tutelares de menores.— P r e s id e n t e ; Excelentí­
simo Sr. D. Edeiraíro Trillo  y  SeGoráns.— V ic e p r e 8id e n t b : Excmo. Sr. D." Antonio Cubillo
y Muro.— V o c a l e s : Exemos. Sres. D........................................................ y  D. Pedro Sangro
y Ros de Glano.— V o c a le s  s u p l e n t e s : Exemos. Sres. D. Angel Díaz Benito y  D. Félix 
Jarabo García,— Se c r e t a r io ; limo. Sr, D. Rafael Tolosa Latour.— Se g b e t a r io  h a b il it a d o : 
9r. D. Antonio Castelaln Tauriz.

Coinlslóii D irectiva de los Tribunales tutelares de menores.— P r e s id e n t s . ExceletUl- 
siDio Sr, D. Edelmiro Trillo  y  Seiloráns.— V ic e p r e s id e n t e : Excmo. Sr. D. Antonio Cubillo 
y Muro.— VocLMEs: EXemos, Sres. D. Pedro Sangro y  Ros de Glano, D. Angel Díaz Be- 
Dilo, D, Félix Jarabo y  García, D. Angel Pulido y  Fernández, limo. Sr. D. Rafael Tolosa La- 
lour ireaorero), D, Miguel Gómez Gano ¡ .S e c re ta r io ) , Excmo. Sr. D. Francisco Garda MoU- 
Ms, limos. Sres. D. Conrado Espin y  Arango, D. Gabriel María de Ibarra, Exemos. seflo- 
fts D. Ramón Albó y  Marti, D. Inocencio Jiménez y  Vicente, D. Antonio Casiela'in Tau- 
rlz (FicesecrclaiTo).

Focal Jefe de la s  S e c c io n e s  d e  p r o t e c c ió n  a  la  i n f a n c ia  y  T r ib u n a le s  t u t e la r e s  d e  m e n o re s - ,  
itao. Sr, D. Miguel Gómez Cano. • « •

Li boletín oflclal P ro  I n f a n t ia  se reparte gratuitamente g  IM  Junta» de Protección s t 
■niancla. Tribunales tutelares de menores, centros ministeriales, representaciones de Espa 
‘‘0 an el extranjero, autoridades, entidades benéfleas ofldates. instituciones varias, etc.
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PuUIicacIonei del Conseio Superior de Protección n in m inucia

ü e S n r f a  i n f a n t t l .  por D. L 4 «r o  L t o r o  íunquer..

arld, 1910.;

<T.

\ l t * n e f o r m , t o r t o >  p a r a  J ó v e n e s  y la s  C o lo n ia s  d e  B e n e j ic e n c ia  e n  e l  E x t r a n je r o ,  por

m p m i a r i o s  e n  E s p a ñ a , por D. JuU4a íuder.u 

o r ie n t a c io n e s 'p e d a g ó g ic a s ,  por U  Sria. M.« del P. M. M. iA d s u m ) .  iU s ó M .  

" ^ ^ ' 'o r ie n ta c io n e s  p r o t e c t o r a s . - C o a g T e s o  de Parle, Bruselas, Berllu, BsrcelOD» y  ^íq  Sí -

d k  l ^ T e n ^ i S ^ d ^ s ' ^ r n ^ o s

r H E S »
“ *• A s a d b le a  N a c io n a l  d e  P r o te c c ió n  a  la  I n J a n M  y  " « } « » « «  T ” f 6 ^ “ Dáíl“ ?
19<*> i’ oiieiu’iaíi. cumuDlcacloDcs. MemorlM de las Junies.— Jomo 1 (631 paginas).
rnmn II (íBK nflirinas 1 Disposiciones oficiales. Actas de sesiones y  plenos. Lisu
de°adlierld09*y Delegados. Conclusiones, veladas, conterenclas. Fotograbados y  plano de

dc° p o o re lrp ir  el Dr. P ére i de Herrera.-Madrld. 1609.-Ed lc¡ún  reproducid.

Bl OTOOfema de la  m e n d ic id a d .— E x i r a a o  '>e„dl9poslc!oaes oncUles
t n f o n n a c io n e s  d e  in s t i t u c io n e s  b e n é f ic a s .— D lv e r io s  * Í;, ip Í S I  n a i  - t a i .
T r a ta d o  d e l  g o c o r ro  d e  lo s  p o t r r e s ,  por el Dp . Juan Luis Vives.— Vsleucle, 1781. tai

’“ *“ s ía w r í¿ n d a ® m «tó f 'd e  ía i n f a n c ia .  C o n o c ím ie n lo s  e le m e n ta le s  a c e rc a  d e  e n f e r m e í r . l t ,  
d e  lo s  o jo s ;  por el Dr. B. Castreaana. Madrid, 1915. « . h. ij <o<í<

C o n fe r e n c ia s  d e  E t g ie n e  i n f a n t i l ,  por e l Dr. Baltasar Herndndeí Brls.— Madrid, 1916. 
L a  d e fe n s a  d e l  n i ñ o  e n  E s w ñ a ,  por el Dr. Toioaa Latour.— 1916.
L a  M a d r e  e s t iu ñ o la , por el Dr. Toiosa Latour.— iyi6 . 4„M n,iiiu_
L a  a n o r m a l id a d  m e n t a l  (primera y  segunda parle), por el Dr. JesOs Martin Agramuni.

‘ ® '* ia  t u b e r c u lo s is  y  ait p r o f i l a x ia  s o c ia l .  Conferencia del or-
T e n d e n c ia s  eciuaíea e n  la  t u t e la  c o r r e c c io n a l  d e  ios m e n o r e s ,  por oona Alicia reste-

'*'■ p n b ie m a s  d e  l a  i n f a n c ia  d e l in c u e n te .— L a  C r im in a l id a d . — B l  T r ib u n a l . — E l  R e fo rm a -  
i o r i o .  ñor D. Julián Juderías.— 1917. . .  . .

A i m a r g e n  d e l  h o g a r .— N o c io n e s  d e  P u e r i c u l t u r a . — O b r a  premiada en el seno toncur 
ío, por D. Kafaet Garcla-Duarte Salcedo.— 1917.

B l  p r o b le m a  d e  l a  n a ta l id a d  y  la  d e s p o b la c ió n ,  por Carlos Rlchet.— 1917.
P a r a  s e r  f e l ic e s .  C o n s e jo s  a  lo s  n iñ o s .— Premiado e n  e l  C o n c u r s o  d e  1917, por Mam

* * ^ ^ ü n  H&ro*'wra*toV'n»loe.— Premiado en el concurso cSe 1917, por D. lesüs Llorca PadaL 
P a r a  lo s  n iñ o s .— Premiado en e l concurso do 1917, por los Sres. BulsSn y Quintiut

P o r  n o  v a c u n a rs e .— Premiado en el concurso oe 1917, por D. Federico Rlvelles e Ibíflei. 
L a  s a lu d  d e  lo s  n iñ o s  e n  A le m a n ia  d u r a n te  la  g u e r r a ,  por el Dr. Martin Salaiar. 
I m p o r ta n c ia ,  n e c e s id a d  y  p r o c e d im ie n to  mds n a t u r a l  p a r a  e l  d e s a r r o l lo ,  e n  la  e«u<ia, 

de ta e d u c a c ió n  i n t e le c t u a l ,  d e s d e  e l  p u r t lo  d e  v i s t a  d e  la  h ig ie n e  d e l  n iñ o ,  por el llustn-
timo Sr. Dr. D. Micaslo Mariscal y  Garda. ____ ____

C o n fe r e n c ia n  o e  le  S o c ie d a d  d e  P e d ia t r ía  d e  M a d r id  d e l  c u r s a  l i l i  a  i s i t .
T r ib u n a le s  p a ra  n iñ o s .  Memorias diversas. ,
Dfspoeidones v ig e n t e s  d e  P r o le c c ió n  a  la  I n f a n c ia  y  R e p r e s ió n  d e  la M e n a lc u ia B .  

D e  1901 a tone.
íducacidn s e x u a l d e  lo s  n iñ o s  y  d e  lo s  p ú b e r e s ,  por A. cairoctte.
Afemorla de la  l a b o r  r e a l iz a d a  p o r  e l  C o n s e jo  S u p e r io r ,  la s  Juntas Provinciates y  w« 

T r ib u n a le s  p a r a  nidos.— 1923.  ̂ u.
M e m o r ia  d e  la  C o m is ió n  E je c u t i v a  d e  la  T r a t a  d e  m u je r e s  y  ñiflas (Socledao de Na­

ciones), por D. Pedro Sangro y  Ros de Glano.
S o c íe d ia  d e  N a c io n e s .— Su labor social y  humanitaria.— 1925.
L a  S o c ie d a d  d e  N a c io n e s  y  ia p r o t e c c ió n  a  la  in f a n c ia ,  por M. OOmes Cano.— yira- 
L a  r e f o r m a  d e  lo s  J ó v e n e s  d e l in c u e n íe s  e n  E s p a ñ a ,  por D. Qulntlli*no Baicu- 

n a— 1925.
B l fiireotorio M i l i t a r  y  lo s  T r ib u n a le s  p a r a  ñiflas, por M. fJtonez Cano.
L e y  u  R e g ta m e n lo  d e  T r ib u n a le s  pora mflos.— Reformados. Aflo 1025.
L a  e d u c t tc id n  in t e le c t u a l  y  m o r a l  d e  lo s  n iñ o s  m e n t a lm e n te  a n o r m a le s ,  por D.“ Dolorei 

Oonsíle* Blanco. ,
Afonern prdctfea de e n s e ñ a r  e¡ le n g u a je  m o le m o  a  lo e  n iñ o s  d e  la s  e s c u e la s  n a e io n a is i  

d e  1.‘  e n s e ñ a n z a , por D.* Benita Asas Manierola.
C in e m a tó g r a fo  P r o  ¡ n f a n l ia ,  por D. Enrique de Vicente Geiabert.

Z.0 f a m i l i a  y  la  i n f a n c ia  p r e o c u p a c ió n  d e l  m u n d o .  L e s  c r u e ld a d e s  d e  a y e r  y  la  p fo  
(feciOn d e  h o y ,  por, M, Gómez Cano.

Año

Madrid, Imp. del Asilo de H. del S. C. de Jesfls.— Juan Bravo, 8.—TcliSr. 50J08-
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